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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA

   CVE-2012-11693   Resolución de 10 de agosto de 2012, por la que se da cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley de Cantabria 1/2008, 
de 2 de julio, reguladora de los confl ictos de intereses de los miem-
bros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Can-
tabria.

   El artículo 14.3 de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los confl ictos 
de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Can-
tabria, dispone que el contenido de las declaraciones inscritas en el Registro de Actividades e 
Intereses de Altos Cargos se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria y estará disponible 
en Internet. 

 En desarrollo de dicha Ley, el artículo 18 del Decreto 1/2009, de 15 de enero, reitera la 
obligación de publicar el contenido de las citadas declaraciones y ratifi ca el carácter público del 
Registro de Actividades e Intereses. 

 Por ello, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 59 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria y en base a las competencias que me otorga el artículo 6 del Decreto 1/2008, 
de 10 de enero, se adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Ordenar la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en Internet del contenido de las 
declaraciones de actividades e intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de 
la Administración de Cantabria que se adjuntan como anexo. 

 Santander, 10 de agosto de 2012.  

 El director general de Servicios y Atención a la Ciudadanía,  

 Ángel Ruiz Gómez.  
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     CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

   CVE-2012-11330   Orden GAN/50/2012, de 8 de agosto, por la que se crean los fi cheros 
automatizados con datos de carácter personal relativos a la Gestión 
de Ayudas para Actuaciones de Mejora y Aprovechamiento Sostenible 
en los Montes de Cantabria y Gestión de Ayudas para Actuaciones en 
Prevención de Incendios Forestales de la Dirección General de Mon-
tes y Conservación de la Naturaleza del Gobierno de Cantabria.

   La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
establece un conjunto de medidas para garantizar y proteger, en lo concerniente al tratamiento 
de los datos personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas 
físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar. 

 El artículo 20.1 de la referida Ley determina que la creación, modifi cación o supresión de 
fi cheros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición general 
publicada en el «Boletín Ofi cial del Estado» o diario ofi cial correspondiente. Del mismo modo, 
la Disposición Adicional Primera de esta Ley ordena a las Administraciones Públicas responsa-
bles de fi cheros aprobar la disposición de creación de los mismos. 

 Por su parte, el Decreto 48/1994, de 18 de octubre, por el que se regulan los fi cheros infor-
matizados con datos de carácter personal dependientes de los órganos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus Organismos Autónomos, determina en su artículo 
tercero que la creación de nuevos fi cheros se llevará a cabo por Orden del titular de la Conse-
jería de la que dependa o esté adscrita la unidad responsable del fi chero. 

 En virtud de lo expuesto y de conformidad con las facultades atribuidas por el artículo 33 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Creación del fi chero. 

 Se crean los fi cheros automatizados con datos de carácter personal, Gestión de Ayudas 
para Actuaciones de Mejora y Aprovechamiento Sostenible de los Montes y Gestión de Ayudas 
para Actuaciones en Prevención de Incendios Forestales de la Dirección General de Montes y 
Conservación de la Naturaleza del Gobierno de Cantabria que se describen en el anexo de esta 
Orden. 

 Artículo 2. Comunicación a la Agencia Española de Protección de Datos. 

 Los fi cheros automatizados regulados en la presente Orden serán notifi cados a la Agencia 
Española de Protección de Datos para su inscripción en el Registro General de Protección de 
Datos. 

 DISPOSICION FINAL ÚNICA 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 8 de agosto de 2012. 

 La consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, 

 Blanca Azucena Martínez Gómez. 
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ANEXO

Nombre fichero Gestión de Ayudas para actuaciones de 
mejora y aprovechamiento sostenible de 
los montes de Cantabria. 

Órgano responsable del fichero: Dirección General de Montes y 
Conservación de la Naturaleza de la 
Consejería de Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural del Gobierno de 
Cantabria.

Finalidad del fichero y usos previstos 
para el mismo: 

Gestión, tramitación y seguimiento de las 
ayudas para actuaciones de mejora y 
aprovechamiento sostenible en los montes 
de Cantabria. 

Personas o colectivos para los que se 
pretenda obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a 
suministrarlos:

Entidades locales titulares de montes 
ubicados en municipios declarados de alto 
riesgo de incendios forestales. 

Procedimientos de recogida de los datos 
de carácter personal: 

Los datos son facilitados por el propio 
interesado o su representante legal vía 
formularios, de forma ordinaria a 
requerimiento del órgano que concede la 
Ayuda, o autorizando por escrito que dicho 
órgano recabe los datos. 

Estructura básica del fichero 
automatizado y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos 
en el mismo: 

Datos identificativos: NIF, Nombre de la 
entidad, Dirección postal, Teléfono. 
Características sociales: Propiedades o 
posesiones.
Datos Económicos, Financieros y de 
Seguros: Ingresos/Rentas, Datos 
bancarios, Cumplimiento obligaciones 
tributarias. 

Sistema de tratamiento: Mixto. 
Cesiones de datos que se prevén (de 
conformidad con el art. 11.2.c) de la 
Ley Orgánica 15/1999): 

No aplica. 

Transferencias internacionales: No aplica. 
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de Montes y 

Conservación de la Naturaleza de la 
Consejería de Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, sita en C/ Calderón de la 
Barca 4, entlo., 39002, Santander 
(Cantabria). 

Medidas de seguridad con indicación del 
nivel básico, medio o alto exigible: 

Nivel básico. 



i boc.cantabria.esPág. 25604 3/3

C
V
E
-2

0
1
2
-1

1
3
3
0

JUEVES, 30 DE AGOSTO DE 2012 - BOC NÚM. 168

Nombre fichero Gestión de Ayudas para actuaciones en 
prevención de incendios forestales 

Órgano responsable del fichero: Dirección General de Montes y 
Conservación de la Naturaleza de la 
Consejería de Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural del Gobierno de 
Cantabria.

Finalidad del fichero y usos previstos 
para el mismo: 

Gestión, tramitación y seguimiento de las 
ayudas para actuaciones en prevención de 
incendios forestales. 

Personas o colectivos para los que se 
pretenda obtener datos de carácter 
personal o que resulten obligados a 
suministrarlos:

Personas físicas o jurídicas de derecho 
privado titulares de fincas rusticas, 
incluidos titulares de consorcios, 
arrendamientos o cualquier otra figura de 
cesión de usufructo del vuelo. 

Procedimientos de recogida de los datos 
de carácter personal: 

Los datos son facilitados por el propio 
interesado o su representante legal vía 
formularios, de forma ordinaria a 
requerimiento del órgano que concede la 
Ayuda, o autorizando por escrito que dicho 
órgano recabe los datos. 

Estructura básica del fichero 
automatizado y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos 
en el mismo: 

Datos identificativos: DNI, Nombre y 
apellidos, Dirección postal, Teléfono, 
Número de la Seguridad Social. 
Características personales: Edad, Sexo, 
Fecha y lugar de nacimiento, Nacionalidad. 
Características sociales: Propiedades o 
posesiones.
Trabajo: Profesión. 
Datos Económicos, Financieros y de 
Seguros: Ingresos/Rentas, Datos 
bancarios, Cumplimiento obligaciones 
tributarias. 

Sistema de tratamiento: Mixto. 
Cesiones de datos que se prevén (de 
conformidad con el art. 11.2.c) de la 
Ley Orgánica 15/1999): 

No aplica. 

Transferencias internacionales: No aplica. 
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de Montes y 

Conservación de la Naturaleza de la 
Consejería de Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, sita en C/ Calderón de la 
Barca 4, entlo., 39002, Santander 
(Cantabria). 

Medidas de seguridad con indicación del 
nivel básico, medio o alto exigible: 

Nivel básico. 

  
 2012/11330 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2012-11635   Decreto de delegación de atribuciones de la Alcaldía.

   Por Decreto de 21 de agosto del año en curso, se ha resuelto delegar el día 22 de agosto 
de 2012, en la primera teniente de alcalde doña Montserrat Lisaso Herrería, el conjunto de 
atribuciones que legalmente corresponden a esta Alcaldía. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44-2 y 47-2 del 
Real Decreto 2568/1986. 

 Piélagos, 21 de agosto de 2012. 

 El alcalde, 

 Enrique Torre Bolado. 
 2012/11635 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2012-11591   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía. Número de regis-
tro de salida 2123.

   Habiéndose solicitado la celebración ante este Ayuntamiento de bodas civiles, en ejercicio 
de las facultades referidas a esta Alcaldía por la legislación de Régimen Local, 

 RESUELVO 

 Delegar en el señor concejal don Eduardo Solís Muñoz, al objeto de que celebre, en el Sa-
lón de Plenos del Ayuntamiento o en el edifi cio de El Torco, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Suances, las bodas civiles previstas para el día 1 de septiembre de 2012, a 
las 12:00 horas, siendo los contrayentes doña Carmen Cabo González y don Agustín Aja 
Martín, a las 13:00 horas, siendo los contrayentes doña Marta Fernández Vega y don Iván 
Cayón Gutiérrez y a las 14:00 siendo los contrayentes doña Leila Carolina Corbella Barciela 
y don Pedro Gómez González. 

 Suances, 16 de agosto de 2012.  

 El alcalde-presidente, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2012/11591 
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      2.3.OTROS

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2012-11596   Resolución de 16 de agosto de 2012 de integración en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad.

   De conformidad con lo regulado en las disposición adicional segunda de la Ley 4/2007, 
de 12 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» 13-04-07), por la que se modifi ca la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y una vez comprobado el cumpli-
miento por la interesada de los requisitos establecidos y en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley Orgánica de Universidades y el Decreto 26/2012, de 10 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, este Rectorado resuelve: 

 Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, quedando adscrita al mismo 
área de conocimiento y departamento que estuviera en su Cuerpo de origen, a la funcionaria 
del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria de esta Universidad: 

 Doña Mª Cristina Lasa Díaz, D.N.I. 13695737L,

Área de conocimiento: Ingeniería Química, Departamento de Ingeniería Química y Química 
Inorgánica.

Fecha de efectos de la integración: 17 de julio de 2012. 

 Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, interponiendo potestativa-
mente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o presentar directa-
mente contra la misma, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contándose los plazos a partir del día 
siguiente al de su publicación. 

 Santander, 16 de agosto de 2012. 

 El rector, 

 José Carlos Gómez Sal. 
 2012/11596 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2012-10794   Relación de contratos menores adjudicados durante el segundo tri-
mestre de 2012.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, se hace pública la relación de contratos menores aprobados por la 
Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, durante el segundo trimestre de 2012. 

 Santander, 3 de agosto de 2012. 

 El secretario general de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, 

 Eusebio González Cárcoba. 
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OBJETO 
CUANTÍA 
(EUROS) 

ADJUDICATARIO PROCEDIMIENTO 

Labores de 
acondicionamiento de zonas 
verdes del  CIFA 

6.372,00 Salvia Jardinería S.C. Art.95 y 122.3 L.30/2007 

Desarrollo Eje prioritario 4 
del FEP y Formación de 
Grupos de Acción Costera 

19.824,00 Gutiérrez Alquegui Roberto Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Lavado de prendas de 
trabajo del Servicio de 
Laboratorio y Control 

4.966,62 
Lavandería Cantabria  
Familiar, S.L. 

Art.95 y 122.3 L.30/2007 

Mantenimiento evolutivo y 
soporte usuarios gestión 
programa enfoque LEADER 
2007-2013 y Grupos Acción 
Local 

10.000,00 Ia Softbn Aragón, S.L. Art.95 y 122.3 L.30/2007 

Reposición de 5 ordenadores 
en el Servicio de Estructuras 
Agrarias 

6.546,64 Avalon Cantabria-Inytec S.L. Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Coordinación seguridad y 
salud Obra de mejora de 
caminos en la zona de 
concentración parcelaria de 
Ruente 

3.304,00 
Prevencón Seguridad  
Integral, S.L. 

Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Programa informático para 
incorporación a REMOC de 
movimientos de equinos en 
aplicación R.D. 170/2011 

20.707,11 Semicrol, S.L. Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Estudio conservación, 
mejora y análisis genéticos 
razas autóctonas Cantabria 

19.429,20 
Universidad Complutense de 
Madrid 

Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Servicio del Canal Cantabria 
Calidad  

2.832,00 
Europa Press  
Delegaciones, S.A. 

Art.95 y 122.3 L.30/2007 

Suministro de marcas 
auriculares para 
identificación electrónica de 
ganado ovino/caprino 

21.063,00 
Instrumental Quirúrgico  
y Material Ganadero, S.A. 

Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Mantenimiento equipos 
purificación agua del 
Laboratorio 

9.501,36 Millipore Ibérica, S.A. Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Reparación del sistema de 
acceso del ganado al 
Mercado Nacional de 
Ganados de Torrelavega 

7.599,20 
Consulting Informático de 
Cantabria, S.L. 

Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Suministro de diversos 
accesorios para el equipo de 
microondas del Laboratorio 

10.271,90 Gomensoro, S.A. Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Mantenimiento equipos 
análisis químicos (grasa y 
fibra) del Servicio de 
Laboratorio 

3.564,00 Foss Electric España, S.A. Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Mantenimiento analizador 
hematológico del Servicio de 
Laboratorio 

2.950,00 Abbott Laboratories, S.A. Art.95 y 122.3 L.30/2007 

Botas de agua para los 
operarios de Montes 

17.849,03 Pesca Raos, S.L.L. Art.95 y 122.3 L 30/2007 
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OBJETO 
CUANTÍA 
(EUROS) 

ADJUDICATARIO PROCEDIMIENTO 

Seguimiento y control 
silvestrismo Cantabria 

9.735,00 
Bhs Consultores Ambientales 
Asociados S.L.L. 

Art.95 y 122.3 L.30/2007 

Buzo de trabajo de dos 
piezas para los operarios de 
Montes 

10.857,01 Confecciones Oroel, S.A. Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Seguridad y salud obras 
mejora de infraestructuras 
rurales 

4.531,20 
Prevencón Seguridad  
Integral, S.L. 

Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Inserción publicidad Parques 
Naturales de Cantabria 

3.540,00 Canal 67 SA Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Evaluación stocks de campos 
de gelidium para solicitud 
explotación algas 

13.570,00 
Fundación Instituto Hidráulica 
Ambiental de Cantabria 

Art.95 y 122.3 L 30/2007 

Realización modelo de 
estimación de vegetación a 
partir de imágenes de 
satélite  

10.030,00 
G.C. Organimso Pagador de las 
Ayudas de la Política Agrícola 
Común 

Art.95 y 122.3 L.30/2007 

Patrocinio XVI Master de 
Pesca 

1.180,00 Canal 67 SA Art.95 y 122.3 L 30/2007 

  
 2012/10794 
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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2012-11328   Resolución por la que se convoca concurso para la adjudicación 
de 12,7478 ha de derechos de plantación de viñedos pertenecientes 
a la Reserva Regional de Cantabria.

   El Decreto 16/2005, de 10 de febrero, regula el Sector Vitícola en Cantabria y determina el 
procedimiento de adjudicación de derechos de plantación procedentes de la Reserva Regional. 

 Actualmente la Reserva Regional de Cantabria dispone de derechos que resulta necesario 
adjudicar para aumentar el potencial vitivinícola. En el artículo 16, del citado Decreto, se esta-
blece el procedimiento de adjudicación de los derechos de plantación pertenecientes a la Re-
serva Regional, distinguiendo aquellas personas a las que se pueden adjudicar gratuitamente 
y aquellas otras que deberán adjudicarse al precio que para cada campaña fi je la Dirección 
General de Desarrollo Rural. 

 Por lo expuesto anteriormente y de conformidad con los artículos 16.3 y 19.2 del 
Decreto 16/2005, de 10 de febrero, y con lo dispuesto en la Ley. 

 RESUELVO 

 Primero: Convocar concurso para la adjudicación de 12,7478 ha de derechos de plantación 
de viñedos pertenecientes a la reserva regional de Cantabria. 

 Segundo: Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la publicación de esta resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Tercero: Para la campaña 2012 se fi ja en 702,00 euros el precio adjudicación de cada hec-
tárea de derechos de plantación procedente de la Reserva Regional de viñedo de Cantabria. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de esta resolución en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 6 de agosto de 2012. 

 La directora general de Desarrollo Rural, 

 María Henar Hernando García. 
 2012/11328 
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     SOCIEDAD REGIONAL CÁNTABRA 
DE PROMOCIÓN TURÍSTICA S.A.

   CVE-2012-11652   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del contrato de explotación del negocio hostelero de las instalaciones 
del Teleférico de Fuente Dé y el Hotel-Refugio de Áliva.

   1. Entidad adjudicadora: 

 Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística S. A. (CANTUR S. A.). 

 2. Objeto del contrato: 

 Cesión a favor de un tercero del uso y explotación de todos los bienes muebles e inmuebles 
que conforman el Negocio Hostelero de las instalaciones de CANTUR S. A. en Liébana (Telefé-
rico de Fuente Dé y el Hotel-Refugio de Áliva), prohibiéndose expresamente el subarriendo o 
cesión de derechos o de las instalaciones objeto del presente contrato. 

 3. Tramitación, procedimiento, forma de adjudicación y plazo de ejecución: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Forma de adjudicación: Concurso. 

 d) Plazo de ejecución: Diez (10) años desde la adjudicación del contrato. Prórroga máxima: 
Cinco (5) años. 

 4. Presupuesto de licitación: 

 El presupuesto de todos los trabajos y prestaciones objeto de contratación es de UN MI-
LLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS QUINCE euros (1.865.715,00 €), IVA no 
incluido. 

 5. Garantías: 

 a) Provisional: No se exige. 

 b) Defi nitiva: DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETENCIENTOS SESENTA Y DOS euros 
(248.762,00 €). 

 6. Obtención de documentación e información: 

 a) Entidad: “Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S. A.” 

 b) Domicilio: Paseo Pereda 32, 1º, 39.004, Santander. 

 c) Teléfono: 942 31 89 50. 

 d) Fax: 942 21 20 80. 

 e) Página Web: http://www.cantur.com (donde podrán obtenerse los Pliegos y se publicará 
la adjudicación defi nitiva del contrato). 

 f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 13 horas del octavo 
día antes de la fi nalización del plazo de presentación de ofertas. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 Solvencia económica, fi nanciera y solvencia técnica y profesional: En los términos exigidos 
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 
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 8. Presentación de las ofertas: 

 a) Fecha y hora límite: Hasta las 13:30 horas del día 21 de septiembre de 2012. 

 b) Lugar de presentación: En las ofi cinas de la Sociedad Regional Cántabra de Promoción 
Turística, S. A. en la dirección señalada en el apdo. 6. 

 c) Documentación que se debe presentar: La requerida en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 

 d) Modelo de proposición y documentación que deben presentar los licitadores: La señalada 
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 

 9. Apertura de las ofertas: 

 a) Lugar: “Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S. A” en la dirección ante-
riormente mencionada. 

 b) Fecha y hora: Se anunciará en el Perfi l del Contratante de la Sociedad. 

 Santander, 22 de agosto de 2012. 

 El director general, 

 Roberto Media Sainz. 
 2012/11652 
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   SOCIEDAD REGIONAL CÁNTABRA 
DE PROMOCIÓN TURÍSTICA S.A.

   CVE-2012-11653   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del contrato de explotación del negocio hostelero del restaurante de 
Fontibre.

   1. Entidad adjudicadora: 
 Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística S. A. (CANTUR S. A.). 

 2. Objeto del contrato: 
 Cesión a favor de un tercero del uso y explotación de todos los bienes muebles e inmuebles 

que conforman el Negocio Hostelero del Restaurante de Fontibre, prohibiéndose expresamente 
el subarriendo o cesión de derechos o de las instalaciones objeto del presente contrato. 

 3. Tramitación, procedimiento, forma de adjudicación y plazo de ejecución: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Forma de adjudicación: Concurso. 
 d) Plazo de ejecución: Diez (10) años desde la adjudicación del contrato. Prórroga máxima: 

Cinco (5) años. 

 4. Presupuesto de licitación: 
 El presupuesto de todos los trabajos y prestaciones objeto de contratación es de TRESCIEN-

TOS VEINTICUATRO MIL euros (324.000,00 €), IVA no incluido. 

 5. Garantías: 
 a) Provisional: No se exige. 
 b) Defi nitiva: CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS euros (43.200,00 €). 

 6. Obtención de documentación e información: 
 a) Entidad: “Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S. A.” 
 b) Domicilio: Paseo Pereda 32, 1º, 39.004, Santander. 
 c) Teléfono: 942 31 89 50. 
 d) Fax: 942 21 20 80 
 e) Página Web: http://www.cantur.com (donde podrán obtenerse los Pliegos y se publicará 

la adjudicación defi nitiva del contrato). 
 f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 13 horas del octavo 

día antes de la fi nalización del plazo de presentación de ofertas. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 Solvencia económica, fi nanciera y solvencia técnica y profesional: En los términos exigidos 

en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

 8. Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha y hora límite: Hasta las 13:00 horas del día 21 de septiembre de 2012. 

 b) Lugar de presentación: En las ofi cinas de la Sociedad Regional Cántabra de Promoción 
Turística, S. A. en la dirección señalada en el apdo. 6. 
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 c) Documentación que se debe presentar: La requerida en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 

 d) Modelo de proposición y documentación que deben presentar los licitadores: La señalada 
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 

 9. Apertura de las ofertas: 

 a) Lugar: “Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S. A” en la dirección ante-
riormente mencionada. 

 b) Fecha y hora: Se anunciará en el Perfi l del Contratante de la Sociedad. 

 Santander, 22 de agosto de 2012. 

 El director general, 

 Roberto Media Sainz. 
 2012/11653 
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   SOCIEDAD REGIONAL CÁNTABRA 
DE PROMOCIÓN TURÍSTICA S.A.

   CVE-2012-11654   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del contrato de explotación del negocio hostelero de las instalaciones 
de la estación de Peñacabarga.

   1. Entidad adjudicadora: 
 Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística S. A. (CANTUR S. A.). 

 2. Objeto del contrato: 
 Cesión a favor de un tercero del uso y explotación de todos los bienes muebles e inmuebles 

que conforman el Negocio Hostelero de la Estación de Peñacabarga, prohibiéndose expresa-
mente el subarriendo o cesión de derechos o de las instalaciones objeto del presente contrato. 

 3. Tramitación, procedimiento, forma de adjudicación y plazo de ejecución: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Forma de adjudicación: Concurso. 
 d) Plazo de ejecución: Diez (10) años desde la adjudicación del contrato. Prórroga máxima: 

Cinco (5) años. 

 4. Presupuesto de licitación: 
 El presupuesto de todos los trabajos y prestaciones objeto de contratación es de CIENTO 

OCHENTA MIL euros (180.000,00 €), IVA no incluido. 

 5. Garantías: 
 a) Provisional: no se exige. 
 b) Defi nitiva: VEINTICUATRO MIL euros (24.000,00 €). 

 6. Obtención de documentación e información: 
 a) Entidad: “Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S. A.” 
 b) Domicilio: Paseo Pereda 32, 1º, 39.004, Santander. 
 c) Teléfono: 942 31 89 50. 
 d) Fax: 942 21 20 80. 
 e) Página Web: http://www.cantur.com (donde podrán obtenerse los Pliegos y se publicará 

la adjudicación defi nitiva del contrato). 
 f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 13 horas del octavo 

día antes de la fi nalización del plazo de presentación de ofertas. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 Solvencia económica, fi nanciera y solvencia técnica y profesional: En los términos exigidos 

en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

 8. Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha y hora límite: Hasta las 13:00 horas del día 21 de septiembre de 2012. 

 b) Lugar de presentación: En las ofi cinas de la Sociedad Regional Cántabra de Promoción 
Turística, S. A. en la dirección señalada en el apdo. 6. 
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 c) Documentación que se debe presentar: La requerida en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 

 d) Modelo de proposición y documentación que deben presentar los licitadores: La señalada 
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 

 9. Apertura de las ofertas: 

 a) Lugar: “Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turística, S. A” en la dirección ante-
riormente mencionada. 

 b) Fecha y hora: Se anunciará en el Perfi l del Contratante de la Sociedad. 

 Santander, 22 de agosto de 2012. 

 El director general, 

 Roberto Media Sainz. 
 2012/11654 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA

   CVE-2012-11326   Notifi cación de acuerdo de inicio de expediente sancionador SGP-23/2012.

   Intentada la notifi cación, sin haberse podido practicar, del acuerdo de inicio dictado en 
el procedimiento sancionador SGP-23/12 por el director general de Ganadería el 5 de junio 
de 2012, se procede, a efectos de conocimiento del interesado y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a la citación a: 

    Datos del denunciado: José Antonio Sangiao Villegas. 
    NIF: 72139997Z. 
    Domicilio: Barrio El Rivero, 5, bajo C, 39311 Santiago de Cartes Cantabria. 
    Número del expediente: SGP-23/12. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos veces la notifi -
cación a través del Servicio de Correos, a las persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, 
a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta dirección general, es por 
lo que a través del presente anuncio se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de la di-
rección general de Ganadería, Servicio de Sanidad y Bienestar Animal, sita en la calle Gutiérrez 
Solana, s/n, Edifi cio Europa, Santander. 

 En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles por 
comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, 
con la advertencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer. 

 Acto a notifi car: acuerdo de inicio del expediente administrativo sancionador SGP-23/12 por 
la presunta comisión de infracción grave, de conformidad con lo establecido en el artículo 47.4 
de la Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de marzo, de Protección de los Animales que tipifi ca el 
abandono de los animales por sus poseedores. 

 Dicha infracción se sanciona con multa de 270,46 a 601,01 euros, según se establece en el 
artículo 39.3 de la mencionada Ley. 

 Santander, 6 de agosto de 2012. 
 El director general de Ganadería, 

 Santos de Argüello Díaz. 
 2012/11326 
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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2012-11579   Notifi cación de resoluciones de expedientes sancionadores 163/12 
y otros.

   Intentada la notifi cación, sin haberse podido practicar, de la resolución de los expe-
dientes sancionadores en materia de pesca marítima, que a continuación se relacionan, se 
hace público el presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 Número de expediente: 163/12. 

 Nombre y apellidos: Carlos Jiménez Jiménez. 

 Domicilio: Calle San Antón, 1, bajo, 39003 Santander. 

 NIF: 72050706D. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen dos faltas graves, según lo 
establecido en el artículo 13.2.d) y 13.2.h) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 132,24 euros. 

 Número de expediente: 065/12. 

 Nombre y apellidos: Antonio Jiménez Jiménez. 

 Domicilio: Calle San Antón, 1, bajo, 39003 Santander. 

 NIF: 72078734T. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen dos faltas graves, según lo 
establecido en el artículo 13.2.d) y 13.2.h) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 132,24 euros. 

 Número de expediente: 075/12. 

 Nombre y apellidos: Carlos Jiménez Jiménez. 

 Domicilio: Calle San Antón, 1, bajo, 39003 Santander. 

 NIF: 72050706D. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen dos faltas graves, según lo 
establecido en el artículo 13.2.d) y 13.2.h) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 338,69 euros. 

 Número de expediente: 082/12. 

 Nombre y apellidos: David Rodríguez Álvarez. 

 Domicilio: Calle Sixto Obrador, 2, 2.º, centro, 39011 Santander. 

 NIF: 72050982D. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen una falta grave, según lo es-
tablecido en el artículo 13.2.d) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, a sancionar con una multa de 366,12 euros. 
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 Número de expediente: 092/12. 

 Nombre y apellidos: Abel Nechifor. 

 Domicilio: Doctor Castroviejo, 2, 1.º B, 26140 Lardero La Rioja. 

 NIF: X5499593V. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen una falta grave, según lo es-
tablecido en el artículo 13.1.j) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, a sancionar con una multa de 66,12 euros. 

 Número de expediente: 06/12. 

 Nombre y apellidos: Daniel Nechifor. 

 Domicilio: Doctor Castroviejo, 2, 1.º B, 26140 Lardero La Rioja. 

 NIF: X7866787M. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen una falta grave, según lo es-
tablecido en el artículo 13.1.a) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, a sancionar con una multa de 66,12 euros. 

 Contra la citada Resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio, advirtiéndoles que de 
conformidad con el artículo 138.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta resolución 
será ejecutiva cuando ponga fi n a la vía administrativa. 

 Santander, 17 de agosto de 2012. 

 La directora general de Pesca y Alimentación, 

 Pilar Pereda Pérez. 
 2012/11579 
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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2012-11581   Notifi cación de propuestas de resolución de expedientes sanciona-
dores 125/12 y otros.

   Intentada la notifi cación, sin haberse podido practicar, de la propuesta de resolución de los 
expedientes sancionadores en materia de pesca marítima, que a continuación se relacionan, 
se hace público el presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 Número de expediente: 125/12. 

 Nombre y apellidos: Gonzalo Azpiazu Mazo. 

 Domicilio: Urbanización Los Robles, 38 A, 39700 Castro Urdiales. 

 NIF: 78925869N. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen dos faltas graves, según lo 
establecido en el artículo 13.2.d) y 13.2.h) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 280,00 euros. 

 Número de expediente: 136/12. 

 Nombre y apellidos: David López García. 

 Domicilio: Calle Honduras, 23, 3.º C, 39006 Santander. 

 NIF: 72059170D. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen una falta grave, según lo es-
tablecido en el artículo 13.2.d) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, a sancionar con una multa de 216,12 euros. 

 Número de expediente: 140/12. 

 Nombre y apellidos: Gonzalo Azpiazu Mazo. 

 Domicilio: Urbanización Los Robles, 38 A, 39700 Castro Urdiales. 

 NIF: 78925869N. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen dos faltas graves, según lo 
establecido en el artículo 13.2.d) y 13.2.j) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 132,24 euros. 

 Número de expediente: 151/12. 

 Nombre y apellidos: Daniel Iglesias García. 

 Domicilio: Calle Corbanera, 174, 39011 Monte Santander. 

 NIF: 20211186M. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen dos faltas graves, según lo 
establecido en el artículo 13.2.d) y 13.2.j) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 132,24 euros. 
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 Número de expediente: 152/12. 

 Nombre y apellidos: Carlos Jiménez Jiménez. 

 Domicilio: Calle La Cavaduca, 18, 39011 Santander. 

 NIF: 72050706D. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen dos faltas graves, según lo 
establecido en el artículo 13.2.d) y 13.2.j) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 207,24 euros. 

 Número de expediente: 153/12. 

 Nombre y apellidos: Antonio Jiménez Jiménez. 

 Domicilio. Calle San Antón, 1, bajo, 39003 Santander. 

 NIF: 72078739M. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen dos faltas graves, según lo 
establecido en el artículo 13.2.d) y 13.2.j) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 132,24 euros. 

 Número de expediente: 170/12. 

 Nombre y apellidos: Mariam Valentín Cracium. 

 Domicilio: Calle Onésimo Redondo, 11, 3.º A, 39400 Los Corrales de Buelna. 

 NIF: X9268933W. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen una falta grave, según lo es-
tablecido en el artículo 13.1.a) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, a sancionar con una multa de 66,12 euros. 

 Número de expediente: 171/12. 

 Nombre y apellidos: Gheorghe Bela Lunca. 

 Domicilio: Avenida de Cantabria, 28, 2.º, 39400 Los Corrales de Buelna. 

 NIF: X9998541G. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen una falta grave, según lo es-
tablecido en el artículo 13.1.a) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, a sancionar con una multa de 66,12 euros. 

 Número de expediente: 194/12. 

 Nombre y apellidos: Gonzalo Azpiazu Mazo. 

 Domicilio: Urbanización Los Robles, 38 A, 39700 Castro Urdiales. 

 NIF: 78925869N. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen tres faltas graves, según lo 
establecido en el artículo 13.2.d), 13.2.h) y 13.2.j) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 498,36 euros. 

 Número de expediente: 229/12. 

 Nombre y apellidos: Gonzalo Azpiazu Mazo. 

 Domicilio: Urbanización Los Robles, 38 A, 39700 Castro Urdiales. 

 NIF: 78925869N. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen una falta grave, según lo es-
tablecido en el artículo 13.2.i) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, a sancionar con una multa de 216,12 euros. 
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 Número de expediente: 249/12. 

 Nombre y apellidos: Gonzalo Azpiazu Mazo. 

 Domicilio: Urbanización Los Robles, 38 A, 39700 Castro Urdiales. 

 NIF: 78925869N. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen dos faltas graves, según lo 
establecido en el artículo 13.2.d) y 13.2.h) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas, a sancionar con una multa de 132,24 euros. 

 Número de expediente: 267/12. 

 Nombre y apellidos: Jonathan Iturbe Pérez. 

 Domicilio: Calle Canalejas, 70 1, bajo A, 39004 Santander. 

 NIF: 72065480V. 

 Motivo del expediente: Comisión de hechos que constituyen una falta grave, según lo es-
tablecido en el artículo 13.2.d) de la Ley 7/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, a sancionar con una multa de 666,12 euros. 

 A partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, queda abierto un periodo 
de quince días, durante el cual el interesado podrá aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios 
de que pretenda valerse con independencia de su derecho a tener acceso al expediente, ante 
el Servicio de Actividades Pesqueras, calle Gutiérrez Solana, s/n, Edifi cio Europa, 39011 San-
tander, conforme a lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992. 

 Transcurrido dicho plazo, de no haberse presentado alegaciones por parte del interesado, 
se procederá a dictar la correspondiente resolución. 

 Santander, 17 de agosto de 2012. 

 La directora general de Pesca y Alimentación, 

 Pilar Pereda Pérez. 
 2012/11581 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA

   CVE-2012-11593   Citación para notifi cación de resolución de expediente sanciona-
dor 09/12/SAN en materia de seguridad alimentaria.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y habiéndose intentado por dos veces la notifi cación a través del servicio de correos, a 
la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi car por 
causas no imputables a esta Dirección General, es por lo que a través del presente anuncio se 
les cita para que comparezcan en las ofi cinas de la Dirección General de Salud Pública, Servicio 
de Seguridad Alimentaria, sita en la calle Federico Vial, número 13, en Santander. 

 En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de nueve a catorce 
horas, para notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas refe-
rencias constan seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento, 
la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Resolución de expediente sancionador. 

    -Apellidos y nombre: Diego Solana, María Nieves. 

    -NIF: 72029303L. 

    -Expediente número 09/12/SAN. 

 Santander, 20 de agosto de 2012. 

 El jefe del Servicio de Seguridad Alimentaria, 

 Miguel del Valle González. 
 2012/11593 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

  DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA

   CVE-2012-11594   Citación para notifi cación de resolución de expediente sanciona-
dor 15/12/SAN en materia de seguridad alimentaria.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y habiéndose intentado por dos veces la notifi cación a través del servicio de correos, a 
la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido posible notifi car por 
causas no imputables a esta Dirección General, es por lo que a través del presente anuncio se 
les cita para que comparezcan en las ofi cinas de la Dirección General de Salud Pública, Servicio 
de Seguridad Alimentaria, sita en la calle Federico Vial, número 13, en Santander. 

 En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de nueve a catorce 
horas, para notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas refe-
rencias constan seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento, 
la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Resolución de expediente sancionador. 

    -Apellidos y nombre: Santos Vega, Reyes. 

    -NIF: 13979110D. 

    -Expediente número 15/12/SAN. 

 Santander, 20 de agosto de 2012. 

 El jefe del Servicio de Seguridad Alimentaria, 

 Miguel del Valle González. 
 2012/11594 
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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2012-11599   Notifi cación de resolución en expediente sancionador S/39/0098/11.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace pública notifi cación de la resolución recaída en el expediente sancionador 
que se indica, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

 Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico 
o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el 
correspondiente a la circunscripción del domicilio del denunciado. Los plazos de interposición 
de ambos recursos serán, respectivamente, de un mes y dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la presente publicación. 

 El correspondiente expediente obra en el Servicio de Régimen Sancionador y Asuntos Jurí-
dicos de la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico, Plaza de España 2, de Oviedo. 

 Expediente: 5/39/0098/11.

Denunciado: “Tecumak Cantabria, S. L.”

Documento Nacional de Identidad: B39518659.

Término municipal infracción: Piélagos (Cantabria).

Término municipal infractor: Santander (Cantabria).

Resolución: 27 de julio de 2012. ARCHIVO EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

 Oviedo, 17 de agosto de 2012. 

 El secretario general,   Tomás Durán Cueva. 

 P.D. el jefe de Servicio de Régimen Sancionador y Asuntos Jurídicos 

(Resolución 13 de diciembre 2004, «Boletín Ofi cial del Estado» 11 de enero 2005, 

declarada vigente por Resolución de 25/07/2008), 

 Sigifredo Ramón Álvarez García. 
 2012/11599 
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     DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2012-11597   Notifi cación de iniciación de expediente sancionador 2529/2012 
y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modifi cada por Ley 4/99, de 13 de enero, se hace pública notifi cación de la 
iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del 
Gobierno en Cantabria, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacio-
nan ya que, habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar. Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Derechos Ciudada-
nos y Seguridad Ciudadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante la cual les asiste 
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o 
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o 
aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones. 

 Santander, 20 de agosto de 2012. 

 El delegado del Gobierno,   por delegación de fi rma de 17/01/2011, 

 el secretario general, 

 José Miguel Tolosa Polo. 
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Expediente Legislación Infractor Municipio NIF/NIE Sanción Notificación Fecha 

2529/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 PABLO MELGAREJO 
SOBRAO Santander 72058187S 300,52€ Acuerdo de 

Iniciación 04/07/2012

2530/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 OSCAR MAURICIO 
HENAO PINZÓN Santander X9335176M 300,52€ Acuerdo de 

Iniciación 04/07/2012

2551/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 FELIPE GÓMEZ AJA Solórzano 72179799A 300,52€ Acuerdo de 
Iniciación 09/07/2012

2545/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 JOSÉ BERRIO 
LARRALDE Lugo 33547255F 300,52€ Acuerdo de 

Iniciación 09/07/2012

2546/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 JOSÉ MANUEL 
MONTES FERNÁNDEZ Santander 72063445Y 300,52€ Acuerdo de 

Iniciación 09/07/2012

2553/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 HAMZA NERILLA  Santa Cruz de 
Bezana Y1074080V 90,15€ Acuerdo de 

Iniciación 09/07/2012

2555/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 CRISTIAN GABARRE 
FERREDUELA Santander 82185191G 300,52€ Acuerdo de 

Iniciación 09/07/2012

2561/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 CRISTIAN GUTIERREZ 
LLANO Santander 72079261K 300,52€ Acuerdo de 

Iniciación 09/07/2012

2562/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 DAVID MERINO 
LOPEZ Piélagos 72064369X 480,81€ Acuerdo de 

Iniciación 09/07/2012

2575/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 GONZALO BALDIZAN 
DAVILA Santander 72074359H 300,52€ Acuerdo de 

Iniciación 18/07/2012

2582/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 MARCOS GONZÁLEZ 
SAIZ Santander 72083601Z 300,52€ Acuerdo de 

Iniciación 19/07/2012

2548/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 ALEJANDRO 
MARISCAL BARROSO Torrelavega 13984940C 390,66€ Acuerdo de 

Iniciación 09/07/2012

2219/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 JULIAN RODRIGUEZ 
FERNANDEZ Reocín 72043413F 300,52€ Acuerdo de 

Iniciación 11/06/2012

2389/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 MARCOS GONZÁLEZ 
SAIZ Santander 72083601Z 300,52€ Acuerdo de 

Iniciación 22/06/2012

2399/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 MARIO GÓMEZ ORTIZ Laredo 72081869F 300,52€ Acuerdo de 
Iniciación 26/06/2012

2526/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 MANUEL GARCÍA 
LANZA Madrid 72049568K 300,52€ Acuerdo de 

Iniciación 04/07/2012

 
  

 2012/11597 
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   DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2012-11598   Notifi cación de resolución en expediente sancionador 1641/2012 
y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modifi cada por Ley 4/99, de 13 de enero, se hace pública notifi cación de 
las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Autoridad competente, según los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/97, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a 
las personas o Entidades que a continuación se relacionan ya que, habiéndose intentado la 
notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

 Contra estas resoluciones, que no son fi rmes en vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el señor ministro del Interior dentro del plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente de la publicación del presente edicto en el Ayuntamiento que corresponda. 

 En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recurrir y transcurrido dicho plazo de 
un mes, las resoluciones serán fi rmes, debiendo efectuarse el pago de las correspondientes 
sanciones en cualquier entidad bancaria, mediante la presentación del documento de ingreso 
(MODELO 069) que acompaña a la Resolución y que está a su disposición en esta Delegación 
del Gobierno devolviendo a este Centro el “ejemplar para la Administración”, o bien, por vía te-
lemática, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden PRE/3662, de 29 de diciem-
bre, en el plazo que se indica a continuación. Transcurrido el plazo de pago voluntario sin haber 
efectuado el importe de la deuda, se procederá a su cobro por la vía ejecutiva, incrementada 
con el recargo de apremio y, en su caso, con los correspondientes intereses de demora. 

 PLAZO DE PAGO: 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 1 y 15 de cada mes, fecha de pago 
desde la recepción de la notifi cación hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil 
hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 16 y último de cada mes, fecha de 
pago desde la recepción de la notifi cación hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste no 
fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Santander, 21 de agosto de 2012. 

 El secretario general, 

 José Miguel Tolosa Polo. 
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Expediente Legislación Infractor Municipio NIF/NIE Sanción Notificación Fecha 

1641/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 JOSÉ MARÍA 
CIFRIAN RUIZ Santander 13793011A 300,52€ Resolución 16/07/2012

1784/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 
PEDRO LUIS 
CARO SAN 
EMETERIO 

Santander 72041793C 300,52€ Resolución 02/08/2012

1814/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 ALAN YAMIL 
GOMEZ BEIRO Santander X9367457V 300,52€ Resolución 02/08/2012

1835/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 
LUCIA 
MADRAZO 
PRIETO 

Bárcena de 
Cicero 72101423B 300,52€ Resolución 02/08/2012

1640/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 
KARIM 
LAGHDIRI 
CUESTA 

Santander 72048450F 300,52€ Resolución 16/07/2012

1785/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 
LUIS ALBERTO 
RILOBA 
HENRÍQUEZ 

Santander 72067882G 300,52€ Resolución 02/08/2012

1805/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 RAFAEL BEDIA 
BALAGUER Santander 13751217T 480,81€ Resolución 02/08/2012

1820/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 
MIGUEL 
CATALINA DE 
DIEGO 

Santander 72037178M 300,52€ Resolución 02/08/2012

1821/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 
MANUEL 
CALATAYUD 
GARCÍA 

Santander 72085757P 300,52€ Resolución 03/07/2012

1838/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 
ROBERTO 
GÓMEZ 
OROZCO 

Piélagos 72087633K 480,81€ Resolución 03/07/2012

2129/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 
LUIS ANTONIO 
SOLANA 
GUERRA 

Santander 72174551E 390,66€ Resolución 17/07/2012

1648/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 MARCO TIRADO 
BODE Santander 72077316P 300,52€ Resolución 28/06/2012

1649/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 
DANIEL 
RUBIALES 
BALBAS 

Torrelavega 72141042R 300,52€ Resolución 28/06/2012

1555/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 IMAD IALACHEN  Santander X0490294A 300,52€ Resolución 16/07/2012

1547/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 MOHAMED 
CHATTIBI  Santander X6200942G 480,81€ Resolución 16/07/2012

1625/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 
ANTONIO 
SAMPERIO 
CALDERÓN 

Santander 13738396J 390,66€ Resolución 28/06/2012

1638/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 JOSÉ LUIS 
PARDO BRAVO Santander 09283678G 300,52€ Resolución 16/07/2012

1837/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 
JOSÉ LUIS 
MARTÍNEZ 
ESCALADA 

Barakaldo 22744303V 300,52€ Resolución 03/07/2012

2533/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 AMALIO DEL 
FERRERO ROIZ 

Entrambasag
uas 72174910J 300,52€ Resolución 09/08/2012

1626/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 AZIZ AIT OU 
AMAR  Astillero (El) X4634761P 300,52€ Resolución 03/08/2012

 
  

 2012/11598 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2012-11584   Notifi cación de incoación de expediente sancionador. Dcia. 35377 
(292)/12.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución de fecha 23 de julio 
de 2012 a don Gumersindo Arroyo Alonso (Dcia. 292/12), y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, procédase a practicar la notifi cación por medio de anuncios 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Ofi cial de Cantabria la 
citada resolución que a continuación se transcribe: 

 “Resultando que por la Policía Local se denuncia el día 25 de junio de 2012, a don Gumer-
sindo Arroyo Alonso, con DNI 13578740, como propietario de una vivienda en calle Tetuán, 
número 50 - 6º C, que se encuentra en abertal y desde hace tiempo desocupado, acuden en 
gran número palomas, produciendo molestias a los vecinos y gran cantidad de suciedad en el 
inmueble. 

 Considerando que el artículo 200 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territo-
rial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, dispone que los propietarios de toda clase 
de terrenos y construcciones deberán mantenerlas en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato públicos; y que el artículo 201 establece que los ayuntamientos, de ofi cio o a instancia 
de cualquier interesado, podrán ordenar la ejecución de las obras y actuaciones necesarias 
para conservar los terrenos y edifi caciones en las condiciones derivadas de los deberes de uso 
y conservación establecidos en el artículo anterior. 

 Siendo necesaria la limpieza de la vivienda, el concejal-delegado de Salud, en uso de la 
delegación conferida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, conforme a la facultad que le 
atribuye el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 PRIMERO.- Incoar expediente a don Gumersindo Arroyo Alonso, con DNI 13578740, como 
propietario de una vivienda en calle Tetuán, número 50 - 6º C, que se encuentra en abertal y 
desde hace tiempo desocupado, acuden en gran número palomas, produciendo molestias a los 
vecinos y gran cantidad de suciedad en el inmueble. 

 SEGUNDO.- Dar traslado de la presente resolución al interesado, poniéndole de manifi esto 
el expediente para que en el plazo de 10 días, alegue y presente cuantos documentos y justi-
fi caciones estime pertinentes.” 

 Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe recurso alguno. 

 Santander, 14 de agosto de 2012. 

 El concejal delegado (ilegible). 
 2012/11584 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2012-11585   Notifi cación de incoación de expediente sancionador. Dcia. 34451 
(280)/12.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución de fecha 4 de julio de 2012 
a don José Miguel Roiz González (Dcia. 280/12), y en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procédase a practicar la notifi cación por medio de anuncios en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Ofi cial de Cantabria la citada resolu-
ción que a continuación se transcribe: 

 “Resultando que por la Policía local se denuncia, a las 11.40 horas del día 20 de junio 
de 2012, a don José Miguel Roiz González, con DNI 27325770, por llevar un perro suelto por 
la vía pública, por la Rampa de Sotileza. 

 Considerando que el artículo 15 de la Ordenanza sobre Tenencia de Perros y Otros Anima-
les Domésticos establece: “En las zonas y vías públicas, los perros irán conducidos provistos 
de collar y sujetos por una correa o cadena de longitud no superior a los 2 metros. Llevarán 
bozal aquellos perros considerados potencialmente peligrosos, de conformidad con el Decreto 
de Cantabria 64/1999, de 11 de junio, por el que se regula la identifi cación y tenencia de pe-
rros de guarda y defensa, y con el Real decreto 287/2002, de 22 de marzo, que desarrolla la 
Ley 50/1999, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, 
y demás normativa estatal o autonómica que sea de aplicación.” 

 Considerando que el artículo 48.2 de la citada Ordenanza considera falta grave: H) “no lle-
var al perro conducido por correa o cadena”. 

 Considerando que el artículo 47.2 apartado B de dicha Ordenanza señala que la sanción 
aplicable para las faltas graves es de una multa de hasta 200 €. 

 Basándose en lo anterior, el concejal-delegado de Salud, de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, y en uso 
de la delegación conferida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, conforme a la facultad 
que le atribuye el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Iniciar expediente sancionador contra don José Miguel Roiz González, con 
DNI 27325770, por llevar un perro suelto por la vía pública, por la Rampa de Sotileza, el 
día 20 de junio de 2012, a las 11:40 horas. 

 Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, contados desde el día siguiente a la no-
tifi cación, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse. 

 Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don Antonio Vila Sánchez y secretaria a doña 
Esther Gómez Higuera, contra los que podrá promover recusación en la forma establecida en el 
artículo 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo, si se dan las circunstancias establecidas 
en el artículo 28 del citado texto legal.” 

 Contra esta resolución por ser de trámite no cabe recurso alguno. 

 Santander, 14 de agosto de 2012. 
 El concejal-delegado (ilegible). 

 2012/11585 



i boc.cantabria.esPág. 25633 1/2

C
V
E
-2

0
1
2
-1

1
5
8
6

JUEVES, 30 DE AGOSTO DE 2012 - BOC NÚM. 168

  

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2012-11586   Notifi cación de incoación de expediente sancionador. Dcia. 32978 
(274)/12.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución de fecha 29 de junio 
de 2012, a don Rubén Barreira Fernández (Dcia. 274/12), y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, procédase a practicar la notifi cación por medio de anuncios 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Ofi cial de Cantabria la 
citada resolución que a continuación se transcribe: 

 “Resultando que por la Policía Local se denuncia, el día 13 de junio de 2012, a las 18:50 
horas, a don Rubén Barreira Fernández, con DNI 72078113, por llevar suelto por la vía pública 
un perro de raza Pittbull por el Parque Dr. Morales. 

 Considerando que el artículo 9.2 de la Ley 50/99 sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 
de Animales Potencialmente Peligrosos dispone: “Los propietarios, criadores o tenedores de 
animales potencialmente peligrosos tendrán la obligación de cumplir todas las normas de se-
guridad ciudadana, establecidas en la legislación vigente, de manera que garanticen la óptima 
convivencia de estos animales con los seres humanos y se eviten molestias a la población”. 

 Considerando que el artículo 5.2 del Decreto 64/99, de 11 de junio, del Consejo de Go-
bierno de Cantabria, por el que se regula la identifi cación y tenencia de perros de razas de 
guarda y defensa establece que: “Los ejemplares de estas razas deberán, en todo caso, circu-
lar sujetos con correa y bozal.” 

 Considerando que según el Anexo de este Decreto se considera perro de razas de guarda 
y defensa: “Pittbull”. 

 Considerando que dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las 
medidas necesarias para evitar su escapada o extravío, así como hallarse el animal en lugares 
públicos sin bozal o no sujeto con cadena, es una infracción califi cada como grave por el artí-
culo 13.2 a) y d) de la mencionada Ley 50/99, siendo sancionable con multa desde 300,51 € 
hasta 2.404,05 €, según el artículo 13.5 del citado texto legal. 

 Considerando que se entenderán responsables por acción u omisión, según dispone el 
artículo 13.8 de la Ley 50/99, quienes hubieren participado en la comisión de las mismas, al 
propietario o tenedor de los animales o, en su caso, al titular del establecimiento local o medio 
de transporte en que produzcan los hechos, y en este último supuesto, además, al encargado 
del transporte. 

 Basándose en lo anterior, el concejal-delegado de Salud, de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, y en uso 
de la delegación conferida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, conforme a la facultad 
que le atribuye el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Iniciar expediente sancionador a don Rubén Barreira Fernández, con 
DNI 72078113, por llevar suelto por la vía pública un perro de raza Pittbull por el Parque Dr. 
Morales, el día 13 de junio de 2012, a las 18.50 horas. 

 Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, contados desde el día siguiente a la no-
tifi cación, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse. 
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 Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don Antonio Vila Sánchez y secretaria a doña 
Esther Gómez Higuera, contra los que podrá promover recusación en la forma establecida en el 
artículo 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo, si se dan las circunstancias establecidas 
en el artículo 28 del citado texto legal.” 

 Contra esta resolución por ser de trámite no cabe recurso alguno. 

 Santander, 14 de agosto de 2012. 

 El concejal delegado (ilegible). 
 2012/11586 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2012-11587   Notifi cación de resolución en expediente sancionador. Dcia. (219)/12.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución de fecha 4 de julio 
de 2012, a doña Mª Teresa Mainstone (Dcia. 219/12), y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, procédase a practicar la notifi cación por medio de anuncios 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Ofi cial de Cantabria la 
citada resolución que a continuación se transcribe: 

 “Resultando que por Resolución de 30 de mayo de 2012, se inició expediente contra 
doña Mª Teresa Mainstone, con NIE X-2540716K, por la situación de insalubridad en que se 
encuentra la vivienda de su propiedad sita en la calle General Dávila, número 26, bloque, 5, 
escalera E, 3º dcha. 

 Resultando que no se han presentado alegaciones dentro del plazo concedido; y girada 
nueva visita de inspección por la Policía Local, se ha podido comprobar, según informe de 
fecha 21 de junio de 2012: “que la vivienda sita en la calle General Dávila, número 26, blo-
que 5, escalera E, 3º dcha., se encuentra en las mismas condiciones que en el momento de la 
denuncia”. 

 Considerando que el artículo 200.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, dispone que los propietarios de toda clase 
de terrenos y construcciones deberán mantenerlas en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato públicos; y que el artículo 201.1 establece que los ayuntamientos, de ofi cio o a instan-
cia de cualquier interesado, podrán ordenar la ejecución de las obras y actuaciones necesarias 
para conservar los terrenos y edifi caciones en las condiciones derivadas de los deberes de uso 
y conservación establecidos en el artículo anterior. 

 Por lo expuesto, y en uso de la delegación conferida por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, conforme a la facultad que le atribuye el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Concejal-Delegado de Salud adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Ordenar a doña Mª Teresa Mainstone, con NIE X-2540716K, la urgente limpieza y sanea-
miento de la vivienda sita en la calle General Dávila, número 26, bloque 5, escalera E, 3º dcha. 

 El plazo de ejecución será de UN MES. 

 Apercibirle de que transcurrido el plazo, caso de no atenderse al mandato de ejecución, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 201.6 de la Ley 2/2001, se podrán imponer 
multas coercitivas de 300,50 a 3.005,61 euros, reiterables en intervalos de tres meses y hasta 
el límite del deber legal de conservación para lograr la ejecución de lo ordenado, o proceder, 
en su caso, a la ejecución subsidiaria por este Ayuntamiento, y a su costa, de dicha orden.” 

 Contra la anterior resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente a la 
recepción de la notifi cación de la presente resolución. 

 De no ser resuelto éste de forma expresa dentro del mes siguiente a su presentación en 
el Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir del día siguiente a 
dicha desestimación presunta. 

 Contra la resolución expresa de dicho recurso de reposición, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 2 
meses, contados a partir del día siguiente a la recepción de la notifi cación de dicho recurso. 
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 No obstante, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 2 meses, contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la notifi cación de la presente resolución. 

 Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 14 de agosto de 2012. 

 El concejal-delegado (ilegible). 
 2012/11587 
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     AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2012-11600   Aprobación, exposición pública de los padrones del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y de Características Especia-
les de 2012 y apertura del período voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía número 34/2012 de fecha 20-08-2012, ha sido aprobado 
el padrón de contribuyentes del Impuesto sobre bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y 
de Características Especiales para el ejercicio 2012, por importes de 64.478,53 y 33.802,66 
euros, así como su exposición pública y apertura del período de cobro, en el plazo de un mes, 
contados a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, plazo durante 
el cual podrá ser examinado por los interesados legítimos e interponer recurso de reposición 
ante esta Alcaldía. 

 De conformidad con los artículos 23 y 24 del Reglamento de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, el período de cobro voluntario de las cuotas se fi ja entre 
el 14-09-2012 y el 15-11-2012, ambos inclusive. 

 Advertir de que transcurrido el plazo de ingreso señalado en este anuncio, sin haberse he-
cho efectivas las deudas, las mismas serán exigibles por el procedimiento de apremio, deven-
gando el correspondiente recargo de apremio en periodo ejecutivo, los intereses de demora y 
en su caso, las costas que se produzcan. 

 Soba, 20 de agosto de 2012. 

 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2012/11600 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2012-11603   Notifi cación de resoluciones de expedientes sancionadores en ma-
teria de tráfi co, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
Expediente 20120000001694 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, tras dos 
intentos fallidos de notifi cación individual en su domicilio por no encontrarse presente, se hace 
público lo siguiente: Por la Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades que me confi ere el 
artículo 68 del Real Decreto Legislativo 339/02, de 2 de marzo, sobre Tráfi co, Circulación de 
Vehículos a motor y Seguridad Vial, el artículo 15.1 del Real Decreto 320/94, de 24 de febrero, 
que regula el Procedimiento Sancionador en materia de Tráfi co, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, teniendo en consideración que en la tramitación de este expediente se 
han guardado las prescripciones legales, esta Alcaldía, a la vista de la propuesta elevada por 
la Ofi cina de Tráfi co de la Policia Local, por RESOLUCIÓN de esta fecha ha acordado declararlos 
conclusos, y estimar que los hechos denunciado constituyen una infracción prevista y señalada 
en el precepto reseñado, de la cual es responsable en concepto de autor la persona circuns-
tanciada. Por ende, imponerles las sanciones de multa que fi guran también en el listado que 
sigue, conforme al artículo 72 del mismo Texto Legal. 

 Lo que notifi co indicándoles que, contra la presente resolución administrativa, podrá inter-
poner, en el plazo de dos meses, recurso contencionso administrativo directo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de Santander, sin perjuicio de que pueda interponer cual-
quiera otro que estime procedente. La interposición del recurso contencioso administrativo 
suspenderá la ejecución del acto, siempre que lo comuniquen efectivamente al Ayuntamiento 
de Torrelavega. 

 Alternativamente podrá interponerse por los interesados recurso potestativo de reposición-
previo al recurso contencioso administrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución 
administrativa, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
B.O.C. El recurso de reposición interpuesto se entenderá desestimado por el mero transcurso 
de otro mes sin que se le haya notifi cado contestación. En tal caso, podrá ser interpuesto re-
curso contencioso Administrativo, en el plazo de 6 meses, a contar desde el día en que debió 
entenderse desestimado, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander. No 
podrán simultanearse los recursos. 

 Las correspondientes Resoluciones obran en las dependencias del Negociado de Gestión de 
Multas, como órgano instructor de los correspondientes expedientes, pudiendo acceder a su 
contenido, solicitándolo por escrito con indicación de un teléfono de contacto, siendo citados 
al efecto. 

 FORMA DE PAGO: 

 1. En el Negociado de Gestión de Multas (B. Luciano Demetrio Herrero) le será extendida la 
oportuna carta de pago por el importe correspondiente que deberá hacer efectivo en la entidad 
colaboradora BANCO HERRERO. 

 2. Por GIRO POSTAL dirigido al Servicio Municipal de Recaudación sito en la calle B. Deme-
trio Herrero 1 de esta ciudad, indicando número de expediente,

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO:   En el Negociado de Gestión de Multas, de lunes a 
viernes de 9 a 2 (teléfono 942 88 20 42). 
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20120000001694 28/01/2012 18:20:00 53 1 2 G

072127476

200,00200,00200,00200,00

QUINTANILLA*MATA,ANA BELENQUINTANILLA*MATA,ANA BELENQUINTANILLA*MATA,ANA BELENQUINTANILLA*MATA,ANA BELEN

0115  -007763-BMF

CL MQ. DE SANTILLANA,   16 02 C

2

TORRELAVEGA

NO OBE. SEÑAL PROH.

20120000001789 01/02/2012 11:30:00 39 1-C A G

013700050

200,00200,00200,00200,00

CANALES*ALONSO,CESARCANALES*ALONSO,CESARCANALES*ALONSO,CESARCANALES*ALONSO,CESAR

0108  -004341-GKM

CL COBO DE LA TORRE,    7 01 D

2

SANTANDER

ESTACIONAR EN PASO 

20120000002089 6/02/2012 10:00:00 39 2C 1 G

013667118

200,00200,00200,00200,00

ARENAL*ALONSO,FRANCISCOARENAL*ALONSO,FRANCISCOARENAL*ALONSO,FRANCISCOARENAL*ALONSO,FRANCISCO

0064  -000111-CMT

S C

2

UDIAS

EST. CARGA Y DESCAR

20120000002090 6/02/2012 10:55:00 39 2C 1 G

079315040

200,00200,00200,00200,00

TAIBO  MIRON FRANCISCO ANTONIOTAIBO  MIRON FRANCISCO ANTONIOTAIBO  MIRON FRANCISCO ANTONIOTAIBO  MIRON FRANCISCO ANTONIO

0064  -004318-HGG

RUA A CASTAÑEIRA 8

2

OLEIROS

EST. CARGA Y DESCAR

20120000002091 6/02/2012 12:45:00 39 2G 1 G

072075335

200,00200,00200,00200,00

GARCIA*ZAMORA,SEBASTIANGARCIA*ZAMORA,SEBASTIANGARCIA*ZAMORA,SEBASTIANGARCIA*ZAMORA,SEBASTIAN

0064  -007804-FXG

BO ORUÑA-SAN JUAN,    5A bl 1 bj a

2

PIELAGOS

ESTACIONAR EN DOBL

20120000002115 17/02/2012 3:01:00 26   L

072086381

60,0060,0060,0060,00

LASO  REVUELTA ALICIALASO  REVUELTA ALICIALASO  REVUELTA ALICIALASO  REVUELTA ALICIA

0098S -000842-AK

BO YERA SN

2

VEGA PAS

ESTACIONAR VEHICUL

20120000002144 19/02/2012 1:30:00 39 2E 1 G

013895798

200,00200,00200,00200,00

SECO*SECO,M. JOSESECO*SECO,M. JOSESECO*SECO,M. JOSESECO*SECO,M. JOSE

0033  -003017-DZF

FUENTE DEL GALLO

2

SANTILLANA DEL MAR

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000002145 9/02/2012 20:29:00 39 2A 8 G

072141742

200,00200,00200,00200,00

SAN JUAN*BUENO,OSCARSAN JUAN*BUENO,OSCARSAN JUAN*BUENO,OSCARSAN JUAN*BUENO,OSCAR

0062  -008853-DBW

PZ VALLES,    2 06 K

2

TORRELAVEGA

EST.CARRIL CIRCUL.

20120000002155 19/02/2012 0:10:00 39 2E 1 G

013717510

200,00200,00200,00200,00

GOMEZ  GOMEZ MANUEL ENRIQUEGOMEZ  GOMEZ MANUEL ENRIQUEGOMEZ  GOMEZ MANUEL ENRIQUEGOMEZ  GOMEZ MANUEL ENRIQUE

0033  -009142-FBY

CAPITAN PALACIOS 2 2 2 C

2

SANTANDER

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000002167 20/02/2012 11:30:00 39 2C 1 G

013914546

200,00200,00200,00200,00

PEON*RUISANCHEZ,ROBERTOPEON*RUISANCHEZ,ROBERTOPEON*RUISANCHEZ,ROBERTOPEON*RUISANCHEZ,ROBERTO

0047  -007376-BCW

AVDA BILBAO 22

2

TORRELAVEGA

EST. CARGA Y DESCAR

20120000002213 22/02/2012 12:10:00 39 2C 1 G

013942488

200,00200,00200,00200,00

RODRIGUEZ*FLORES,PATRICIARODRIGUEZ*FLORES,PATRICIARODRIGUEZ*FLORES,PATRICIARODRIGUEZ*FLORES,PATRICIA

0112  -001340-CRV

PLAZA EL CORRO 1 1 D

2

CARTES

EST. CARGA Y DESCAR

20120000002225 23/02/2012 16:50:00 38 3 3 G

013922102

200,00200,00200,00200,00

MARTINO  GUTIERREZ JOSE ANTONIOMARTINO  GUTIERREZ JOSE ANTONIOMARTINO  GUTIERREZ JOSE ANTONIOMARTINO  GUTIERREZ JOSE ANTONIO

0073  -002508-GZN

JULIO R DE SALAZAR 36 2

2

TORRELAVEGA

EST.OBSTAC.GRAV.CIR

20120000002258 25/02/2012 17:30:00 39 2E 1 G

072199873

200,00200,00200,00200,00

GIRALDO*CHAVEZ,JAIMEGIRALDO*CHAVEZ,JAIMEGIRALDO*CHAVEZ,JAIMEGIRALDO*CHAVEZ,JAIME

0074M -001030-SS

AV BILBAO 27 2 IZ

2

TORRELAVEGA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000002264 27/02/2012 16:34:00 39 2C 1 G

X9389130

200,00200,00200,00200,00

LAZAR,ION MARIUSLAZAR,ION MARIUSLAZAR,ION MARIUSLAZAR,ION MARIUS

0084S -002092-AF

PLAZA LAS AUTONOMIAS 4 6 B

2

TORRELAVEGA

EST. CARGA Y DESCAR
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20120000002276 27/02/2012 11:40:00 11 2  G

072064514

200,00200,00200,00200,00

BURON*GARCIA,JUAN JOSEBURON*GARCIA,JUAN JOSEBURON*GARCIA,JUAN JOSEBURON*GARCIA,JUAN JOSE

0071  -007085-GPR

DS PENAGOS-TALUR

2

PENAGOS

COND,.CON CASCOS, A

20120000002285 27/02/2012 9:05:00 47 1 A G

072149142

200,00200,00200,00200,00

PANDO*GARCIA,BEATRIZPANDO*GARCIA,BEATRIZPANDO*GARCIA,BEATRIZPANDO*GARCIA,BEATRIZ

0097S -003676-V

GR JULIO R. DE SALAZAR,   37 02 DR

2

TORRELAVEGA

NO UTILIZAR LA PERSO

20120000002290 28/02/2012 18:20:00 11 2  G

072126707

200,00200,00200,00200,00

GOMEZ*FERNANDEZ,GUILLERMOGOMEZ*FERNANDEZ,GUILLERMOGOMEZ*FERNANDEZ,GUILLERMOGOMEZ*FERNANDEZ,GUILLERMO

0115S -005890-Y

PZ ANGEL DE LA BODEGA 6 2D

2

CABEZON LA SAL

COND,.CON CASCOS, A

20120000002308 29/02/2012 12:40:00 39 2E 1 G

000114848

200,00200,00200,00200,00

ASTORQUIA  HEVIA RICARDOASTORQUIA  HEVIA RICARDOASTORQUIA  HEVIA RICARDOASTORQUIA  HEVIA RICARDO

0117  -003234-BTH

ARGUNDIN 70

2

REOCIN

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000002313 29/02/2012 12:43:00 53 1 5A L

013933777

80,0080,0080,0080,00

LAGUILLO*FERANDEZ,BLANCALAGUILLO*FERANDEZ,BLANCALAGUILLO*FERANDEZ,BLANCALAGUILLO*FERANDEZ,BLANCA

0047  -007689-GFF

CL HOYA,    5 BJ D

2

CORRALES DE BUELNA (LO

EST-.MARCA AMARILLA 

20120000002316 29/02/2012 10:55:00 39 2A 0 G

X8650478

200,00200,00200,00200,00

IOAN   ROXANAIOAN   ROXANAIOAN   ROXANAIOAN   ROXANA

0047O -000570-BW

MARIA BLANCHARD 8 1 A

2

CAMARGO

EST. EN LUGAR RESER

20120000002317 29/02/2012 10:50:00 39 2A 0 G

034595698

200,00200,00200,00200,00

BORJA  PISA FCO JAVIERBORJA  PISA FCO JAVIERBORJA  PISA FCO JAVIERBORJA  PISA FCO JAVIER

0047L -000107-AF

SAN JOSE 17 1 B

2

EL ASTILLERO

EST. EN LUGAR RESER

20120000002327 29/02/2012 12:39:00 53 1 5A L

013982352

80,0080,0080,0080,00

SAIZ  RUIZ JOSE ANGELSAIZ  RUIZ JOSE ANGELSAIZ  RUIZ JOSE ANGELSAIZ  RUIZ JOSE ANGEL

0047  -003651-GBM

LA FUENTE 8 2H

2

CARTES

EST-.MARCA AMARILLA 

20120000002380 01/03/2012 10:50:00 39 2A 8 G

013934386

200,00200,00200,00200,00

CORRAL  GONZALEZ MARIA LUISACORRAL  GONZALEZ MARIA LUISACORRAL  GONZALEZ MARIA LUISACORRAL  GONZALEZ MARIA LUISA

0047M -008549-YV

PASEO IGAREDA 8

2

CABEZON LA SAL

EST.CARRIL CIRCUL.

20120000002413 01/03/2012 10:40:00 39 2E 3 L

X9750748

80,0080,0080,0080,00

TAHAMOUT   OMARTAHAMOUT   OMARTAHAMOUT   OMARTAHAMOUT   OMAR

0079  -009160-CFT

VALLADOLID 3 3 F

2

SUANCES

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000002455 03/03/2012 53 1 2 G

072147528

200,00200,00200,00200,00

COS DE*PACHECO,GABRIEL ISRAELCOS DE*PACHECO,GABRIEL ISRAELCOS DE*PACHECO,GABRIEL ISRAELCOS DE*PACHECO,GABRIEL ISRAEL

0045S -002945-AP

CL PADRE DAMIAN,   33 03 C

2

TORRELAVEGA

NO OBE. SEÑAL PROH.

20120000002467 04/03/2012 3:05:00 39 2G 1 G

X4095653

200,00200,00200,00200,00

GUILLEN  BASURTO VERONICA JASMINGUILLEN  BASURTO VERONICA JASMINGUILLEN  BASURTO VERONICA JASMINGUILLEN  BASURTO VERONICA JASMIN

0076M -007447-NY

BO LAS CASARES 5 4 M

2

PENAGOS

ESTACIONAR EN DOBL

20120000002468 04/03/2012 12:00:00 39 2E 1 G

013928101

200,00200,00200,00200,00

ANUARBE*SAN MIGUEL,MARIA LUISAANUARBE*SAN MIGUEL,MARIA LUISAANUARBE*SAN MIGUEL,MARIA LUISAANUARBE*SAN MIGUEL,MARIA LUISA

0084  -003429-CPR

CL LUIS FERNANDEZ PORTILLA,    6 

2

PIELAGOS

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000002473 05/03/2012 19:20:00 39 2E 1 G

003049349

200,00200,00200,00200,00

LOPEZ  SANZ FAUSTINOLOPEZ  SANZ FAUSTINOLOPEZ  SANZ FAUSTINOLOPEZ  SANZ FAUSTINO

0108  -003110-FXK

DEL MONTE 35 1 IZQ

2

SANTANDER

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000002488 06/03/2012 12:00:00 39 2G 1 G

012567909

200,00200,00200,00200,00

GONZALEZ*FERNANDEZ,OLVIDOGONZALEZ*FERNANDEZ,OLVIDOGONZALEZ*FERNANDEZ,OLVIDOGONZALEZ*FERNANDEZ,OLVIDO

0115  -009055-BZP

LASAGA LARRETA 13 4 A

2

TORRELAVEGA

ESTACIONAR EN DOBL

20120000002508 06/03/2012 12:41:00 39 2C 1 G

030558138

200,00200,00200,00200,00

URCELAY  RODRIGUEZ DE QUIJANO FRAURCELAY  RODRIGUEZ DE QUIJANO FRAURCELAY  RODRIGUEZ DE QUIJANO FRAURCELAY  RODRIGUEZ DE QUIJANO FRA

0084  -008414-FRT

CARDENAL GARDOQUI 11 3 E

2

BILBAO

EST. CARGA Y DESCAR

20120000002535 07/03/2012 20:09:00 39 2 F1 L

013916108

80,0080,0080,0080,00

RUIZ  RUIZ ABELRUIZ  RUIZ ABELRUIZ  RUIZ ABELRUIZ  RUIZ ABEL

0111M -008826-YY

COMILLAS 66 2 B

2

SUANCES

EST. DELANTE VADO

20120000002547 08/03/2012 14:15:00 23 0 2 G

013779537

200,00200,00200,00200,00

HERNANDEZ  BORJA SOLEDADHERNANDEZ  BORJA SOLEDADHERNANDEZ  BORJA SOLEDADHERNANDEZ  BORJA SOLEDAD

0115  -003573-FPM

DEL CARMEN 29C

2

SANTANDER

NO RESPETAR PRIORI. 

20120000002568 09/03/2012 20:17:00 38 3 3 G

X7643875

200,00200,00200,00200,00

DE PAULA  FRANCO THIAGODE PAULA  FRANCO THIAGODE PAULA  FRANCO THIAGODE PAULA  FRANCO THIAGO

0115  -001156-GYV

EL JUNCO 14 2 3M

2

SUANCES

EST.OBSTAC.GRAV.CIR

20120000002573 10/03/2012 8:30:00 53 1 5A L

000684220

80,0080,0080,0080,00

ARDANAZ  ARRANZ ROSANAARDANAZ  ARRANZ ROSANAARDANAZ  ARRANZ ROSANAARDANAZ  ARRANZ ROSANA

0047  -004224-BSD

URB VILLAS DE VERDEJO 3

2

SAN VICENTE BARQUERA

EST-.MARCA AMARILLA 

20120000002585 2/03/2012 12:15:00 39 2C 1 G

012758435

200,00200,00200,00200,00

TREJO  DURAN FRANCISCO JAVIERTREJO  DURAN FRANCISCO JAVIERTREJO  DURAN FRANCISCO JAVIERTREJO  DURAN FRANCISCO JAVIER

0073  -000765-FWN

AVDA DE ASTURIAS 43 4 B

2

GUARDO

EST. CARGA Y DESCAR

20120000002609 4/03/2012 11:50:00 39 2E 1 G

013936169

200,00200,00200,00200,00

MOLLEDA*HERRAN,INESMOLLEDA*HERRAN,INESMOLLEDA*HERRAN,INESMOLLEDA*HERRAN,INES

0116  -001892-DYK

BO OBREGONES 386 B

2

TORRELAVEGA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000002623 5/03/2012 10:05:00 39 2C 1 G

013915242

200,00200,00200,00200,00

GONZALEZ*AMAYA,MARIOGONZALEZ*AMAYA,MARIOGONZALEZ*AMAYA,MARIOGONZALEZ*AMAYA,MARIO

0033S -003435-AK

CL LA LLAMA,    7 01 C

2

TORRELAVEGA

EST. CARGA Y DESCAR

20120000002682 6/03/2012 13:10:00 53 1 2 G

X8900761

200,00200,00200,00200,00

TEIXEIRA,CARLOS EDUARDOTEIXEIRA,CARLOS EDUARDOTEIXEIRA,CARLOS EDUARDOTEIXEIRA,CARLOS EDUARDO

0115  -006766-CFD

JOSE MARIA PEREDA 37 5 DCH

2

TORRELAVEGA

NO OBE. SEÑAL PROH.

20120000002683 16/03/2012 9:20:00 30   G

013937688

200,00200,00200,00200,00

MEDIAVILLA*LOPEZ,JOSE MANUELMEDIAVILLA*LOPEZ,JOSE MANUELMEDIAVILLA*LOPEZ,JOSE MANUELMEDIAVILLA*LOPEZ,JOSE MANUEL

0057  -006880-HBV

PABLO GARNICA 2 2 IZ

2

TORRELAVEGA

EFECTUAR UN CAMBIO 
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20120000002711 9/03/2012 12:18:00 39 2C 1 G

072136689

200,00200,00200,00200,00

SANCHEZ  MORENO MARIOSANCHEZ  MORENO MARIOSANCHEZ  MORENO MARIOSANCHEZ  MORENO MARIO

0109  -005211-GCY

HUERTAS DE LA VILLA 1 3 IZ

2

BILBAO

EST. CARGA Y DESCAR

20120000002715 20/03/2012 19:10:00 39 1J 1 G

013914866

200,00200,00200,00200,00

DIAZ*CACHO,JUAN CARLOSDIAZ*CACHO,JUAN CARLOSDIAZ*CACHO,JUAN CARLOSDIAZ*CACHO,JUAN CARLOS

0111  -009813-FFG

BARRIO DE ABAJO 29

2

SUANCES

RESERVADO MINUSVAL

20120000002728 21/03/2012 12:10:00 39 2E 1 G

013921304

200,00200,00200,00200,00

GOMEZ  INGUANZO JOSE MIGUELGOMEZ  INGUANZO JOSE MIGUELGOMEZ  INGUANZO JOSE MIGUELGOMEZ  INGUANZO JOSE MIGUEL

0074  -008373-CDC

MIES DEL MONTE 46

2

CORRALES BUELNA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000002736 21/03/2012 12:30:00 39 2C 1 G

013981827

200,00200,00200,00200,00

GUTIERREZ*PEREZ,SERGIOGUTIERREZ*PEREZ,SERGIOGUTIERREZ*PEREZ,SERGIOGUTIERREZ*PEREZ,SERGIO

0074  -004221-BHL

JOSE L HIDALGO 2 12B

2

TORRELAVEGA

EST. CARGA Y DESCAR

20120000002743 22/03/2012 13:24:00 39 2A 0 G

072141640

200,00200,00200,00200,00

ALUNDA*HERNANDEZ,M. CARMENALUNDA*HERNANDEZ,M. CARMENALUNDA*HERNANDEZ,M. CARMENALUNDA*HERNANDEZ,M. CARMEN

0047  -006769-CBH

REAL SITIO 1 BJ E

2

RIOTUERTO

EST. EN LUGAR RESER

20120000002746 22/03/2012 10:00:00 39 2C 1 G

013966290

200,00200,00200,00200,00

GUIJARRO  FERNANDEZ JUAN JOSEGUIJARRO  FERNANDEZ JUAN JOSEGUIJARRO  FERNANDEZ JUAN JOSEGUIJARRO  FERNANDEZ JUAN JOSE

0108  -002026-FPM

L VICENTE DE VELASCO 9 10

2

SANTANDER

EST. CARGA Y DESCAR

20120000002757 23/03/2012 15:40:00 39 1-C A G

014264553

200,00200,00200,00200,00

MENDEZ*MENDEZ,VICTOR MANUELMENDEZ*MENDEZ,VICTOR MANUELMENDEZ*MENDEZ,VICTOR MANUELMENDEZ*MENDEZ,VICTOR MANUEL

0087  -008762-CLF

CL AUGUSTO G. LINARES,   21 01 F

2

TORRELAVEGA

ESTACIONAR EN PASO 

20120000002776 24/03/2012 21:05:00 39 2G 1 G

013722050

200,00200,00200,00200,00

ALONSO  ORTEGA ROBERTOALONSO  ORTEGA ROBERTOALONSO  ORTEGA ROBERTOALONSO  ORTEGA ROBERTO

0090  -000011-DKC

SAN CELEDONIO 12 1 IZQUIER

2

SANTANDER

ESTACIONAR EN DOBL

20120000002784 26/03/2012 11:50:00 30   G

071688679

200,00200,00200,00200,00

MARTINEZ  GRANDA FRANCISCOMARTINEZ  GRANDA FRANCISCOMARTINEZ  GRANDA FRANCISCOMARTINEZ  GRANDA FRANCISCO

0114O -000641-BN

COLOMBRES RIBADEDEVA

2

RIBADEDEVA

EFECTUAR UN CAMBIO 

20120000002811 21/03/2012 12:00:00 39 2E 1 G

013899352

200,00200,00200,00200,00

ZUBIZARRETA*MIER,JOSE LUISZUBIZARRETA*MIER,JOSE LUISZUBIZARRETA*MIER,JOSE LUISZUBIZARRETA*MIER,JOSE LUIS

0074VA-004790-AB

CL URBANIZACION LA CABROJA,    3

2

CABEZON DE LA SAL

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000002820 28/03/2012 17:15:00 11 2  G

013798104

200,00200,00200,00200,00

BARRIO*BORRAGAN,FRANCISCOBARRIO*BORRAGAN,FRANCISCOBARRIO*BORRAGAN,FRANCISCOBARRIO*BORRAGAN,FRANCISCO

0048  -009555-FRV

LA LLAMA 42 1 B

2

TORRELAVEGA

COND,.CON CASCOS, A

20120000002822 28/03/2012 15:10:00 39 2E 1 G

013984760

200,00200,00200,00200,00

RUIZ*LOPEZ,M. SHEILARUIZ*LOPEZ,M. SHEILARUIZ*LOPEZ,M. SHEILARUIZ*LOPEZ,M. SHEILA

0064  -006739-DPC

AV SIERR-AV. BILBAO,   62 02 01

2

TORRELAVEGA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000002830 29/03/2012 16:30:00 39 2C 1 G

X8900761

200,00200,00200,00200,00

TEIXEIRA,CARLOS EDUARDOTEIXEIRA,CARLOS EDUARDOTEIXEIRA,CARLOS EDUARDOTEIXEIRA,CARLOS EDUARDO

0115  -006766-CFD

JOSE MARIA PEREDA 37 5 DCH

2

TORRELAVEGA

EST. CARGA Y DESCAR

20120000003117 06/04/2012 13:40:00 53 1 13 G

013886300

200,00200,00200,00200,00

MARTIN*MARTIN,ALEJANDROMARTIN*MARTIN,ALEJANDROMARTIN*MARTIN,ALEJANDROMARTIN*MARTIN,ALEJANDRO

0115  -005959-DRX

GRAL CEBALLOS 14 6 A

2

TORRELAVEGA

NO RESPETAR UNA LIN

20120000003141 09/04/2012 12:36:00 39 2E 1 G

072131124

200,00200,00200,00200,00

CALDERON*FERNANDEZ,RUBENCALDERON*FERNANDEZ,RUBENCALDERON*FERNANDEZ,RUBENCALDERON*FERNANDEZ,RUBEN

0047  -005607-FST

CL RINCONEDA-CUESTA QUINTANA, 

2

POLANCO

EST. ENCIMA ACERA O 

54545454��������������� !
10.060,0010.060,0010.060,0010.060,00��������"�#�$!

  
 Torrelavega, 22 de agosto de 2012. 

 El tesorero/a (ilegible). 
 2012/11603 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2012-11604   Notifi cación de incoación de expedientes sancionadores en mate-
ria de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Expediente 20120000001477 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo 
sido intentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace 
público lo siguiente: 

 Se ha formulado contra los conductores de los vehículos cuyas matrículas fi guran a conti-
nuación, la denuncia que igualmente se expresa, por cuyo motivo y de conformidad con los ar-
tículos 3.1 y 10.1 del R.D. 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, el alcalde ha ordenado la incoación de los correspondientes expedientes sancionadores, 
cuya instrucción corresponde al Negociado de Gestión de Multas de Tráfi co. 

 A partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, los denunciados dispondrán de un 
plazo, de quince días naturales para realizar el pago voluntario con reducción de la sanción de 
multa, o para formular las alegaciones y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas. 
Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, se seguirá el 
procedimiento sancionador abreviado y, en caso de no hacerlo, el procedimiento sancionador 
ordinario. 

 El titular, el arrendatario a largo plazo o el conductor habitual, en su caso, dispondrán de un 
plazo de quince días naturales para identifi car al conductor responsable de la infracción contra 
el que se iniciará el procedimiento sancionador. Esta identifi cación se efectuará por medios te-
lemáticos si la notifi cación se hubiese efectuado a través de la Dirección Electrónica Vial. Si las 
alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o distintos de los constatados por el Agente 
denunciante, y siempre que se estime necesario por el instructor, se dará traslado de aquellas 
al Agente para que informe en el plazo de quince días naturales. Concluida la instrucción del 
procedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de resolución al órgano competente 
para sancionar para que dicte la resolución que proceda. Únicamente se dará traslado de la 
propuesta al interesado, para que pueda formular nuevas alegaciones en el plazo de quince 
días naturales, si fi guran en el procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta en la resolución 
otros hechos u otras alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado. Si el 
denunciado no formula alegaciones ni abona el importe de la multa en el plazo de quince días 
naturales siguientes al de la notifi cación de la denuncia, esta surtirá el efecto de acto resoluto-
rio del procedimiento sancionador. En este supuesto, la sanción podrá ejecutarse transcurridos 
treinta días naturales desde la notifi cación de la denuncia. La terminación del procedimiento 
pone fi n a la vía administrativa y la sanción se podrá ejecutar desde el día siguiente al trans-
curso de los treinta días antes indicados. 

 FORMA DE PAGO: 

 En la Tesorería del Ayuntamiento de Torrelavega sita en Boulevard Demetrio Herrero número 4. 

 El importe de la multa podrá hacerse efectivo con una reducción del 50% sobre la cuantía 
correspondiente, en tanto no haya sido dictada resolución del expediente sancionador y ello 
llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez concluido el trámite de alegaciones 
sin que el denunciado las haya formulado. 

 HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO:   Tanto en la Tesorería del Ayuntamiento como en el 
propio Negociado de Multas el horario será de 9 a 14 horas de lunes a viernes. 
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20120000001477 11/01/2012 8:50:00 39 2C 1 G
015374821

200,00
BRAGADO*LACUNZA,ALBERTO

0089  -006919-HBZ
PZ IGNACIO ALDECOA,    3 10 B

2
VITORIA-GASTEIZ

EST. CARGA Y DESCAR

20120000002482 06/03/2012 12:15:00 38 3 3 G
072757493

200,00
FAUL*PEREZ,SERGIO

0115  -002338-GYZ
CL ALFONSO XII,   39

2
VITORIA-GASTEIZ

EST.OBSTAC.GRAV.CIR

20120000003107 30/04/2012 11:01:00 39 2 2 L
013921022

80,00
GUTIERREZ*VEGA,MANUEL

0047  -005650-GCB
CL JOSE M. PEREDA,   32 02 C

2
TORRELAVEGA

ESTAC. LUGAR PROHI. 

20120000003268 16/04/2012 9:10:00 38 3 5I G
F3955870

200,00
MOLE SOCIEDAD COOPERATIVA

0115  -003979-FXD
BO TORRES-ARRIBA,    2 A

2
TORRELAVEGA

EST. EN UNA PARADA D

20120000003311 07/05/2012 10:50:00 39 2 2 L
013932079

80,00
VIERA*QUIJANO,JOSE MANUEL

0072  -007273-FCW
AV ESPAÑA,    1 03 A

2
CORRALES DE BUELNA (LO

ESTAC. LUGAR PROHI. 

20120000003349 17/04/2012 9:00:00 39 2C 1 G
013737451

200,00
GONZALEZ*LOPEZ,JOSE ANTONIO

0097  -002642-GMZ
AV DEPORTE,    3 Bl 6 04 A

2
SANTANDER

EST. CARGA Y DESCAR

20120000003357 17/04/2012 15:35:00 39 1-C A G
013809868

200,00
GOMEZ*GONZALEZ,MARIA

0115  -003850-CLY
BO SIERR-M. DEL PALACIO,  188

2
TORRELAVEGA

ESTACIONAR EN PASO 

20120000003364 18/04/2012 11:35:00 39 2C 1 G
013914478

200,00
GONZALEZ*TERAN,JOSE LUIS

0109  -007297-HHM
CL JULIAN URBINA,   14 05 A

2
TORRELAVEGA

EST. CARGA Y DESCAR

20120000003399 19/04/2012 11:20:00 39 2C 1 G
072128582

200,00
SANTAMARIA*ROMAN,PIEDAD

0079  -007852-FKP
CL RIO SAJA,    3 03 01

2
TORRELAVEGA

EST. CARGA Y DESCAR

20120000003411 20/04/2012 10:10:00 39 2E 1 G
X3624312

200,00
NAVAZA  BASTITTA JUAN CARLOS

0047  -007637-FVF
ANTONIO MENDOZA 24 1 D

2
SANTANDER

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003420 20/04/2012 12:50:00 39 2A 8 G
013712447

200,00
ALBARRAN  GONZALEZ TREVILLA GONZAL

0047  -003861-GXL
AVDA LOS INFANTES 85 4 4 I

2
SANTANDER

EST.CARRIL CIRCUL.

20120000003454 24/04/2012 17:55:00 39 2E 3 L
020189640

80,00
GARCIA*ARRIBAS,LUIS ALBERTO

0108  -007930-CJH
AV CANTABRIA,   21 01 D

2
TORRELAVEGA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003465 25/04/2012 16:00:00 53 1 13 G
B3951045

200,00
CAGIGAS SOLAR SL

0114  -003249-BXR
TENIENTE FUENTES PILA 11

2
SANTANDER

NO RESPETAR UNA LIN
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20120000003474 25/04/2012 12:47:00 39 2E 1 G
009253960

200,00
GARCIA  CERNUDA ANGEL

0115  -008993-FLP
CURROS ENRIQUEZ 4 PL 1 4C

2
SALVATERRA DE MIÑO

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003475 25/04/2012 11:42:00 39 2E 1 G
013923832

200,00
HERNANDEZ*HERNANDEZ,ANTONIO

0115  -007016-CLP
PO NIÑO,      S/N

2
TORRELAVEGA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003486 15/04/2012 12:45:00 39 2E 1 G
X7582918

200,00
GONG,SHIHONG

0115  -004542-HJN
CL JOSE POSADA HERRERA,   12 03 I

2
TORRELAVEGA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003489 26/04/2012 12:24:00 39 2E 1 G
072133870

200,00
SANCHEZ*REVUELTA,BORJA

0104  -002283-DXS
CN BARR-EL SALVADOR,  123 01 DR

2
TORRELAVEGA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003495 26/04/2012 9:00:00 39 2C 1 G
013939639

200,00
BUENO*SAEZ,VICTOR IVAN

0040  -000945-CCH
CL CONSOLACION,    5 03 B

2
TORRELAVEGA

EST. CARGA Y DESCAR

20120000003501 26/04/2012 11 2  G
B3961788

200,00
DISTRIBUICIONES ANTONIO IGAREDA SL

0114  -006891-DXL
PEREZ GALDOS 3 35 3 2 IZ

2
SANTANDER

COND,.CON CASCOS, A

20120000003507 26/04/2012 13:55:00 39 1C A G
013888418

200,00
ALLENDE*POO,ARACELI

0103S -004119-AM
AV CONSTITUCION, DE LA,   14 05 B

2
TORRELAVEGA

ESTAC. PARTE VIA RES

20120000003523 27/04/2012 20:09:00 39 2E 1 G
A2440834

200,00
DERROBLE SA

0115  -007097-CRV
POLG IND ASTORGA CL 121

2
ASTORGA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003532 27/04/2012 21:20:00 39 2G 1 G
072232917

200,00
BEDOYA*OLARTE,BLANCA NELLY

0111S -001732-AP
JUAN XXIII 10 3B

2
TORRELAVEGA

ESTACIONAR EN DOBL

20120000003540 27/04/2012 20:33:00 39 2E 1 G
X4022467

200,00
KAZAVOV,ISLAM

0115  -005304-CYJ
CL JOSE POSADA HERRERA,    4 06 

2
TORRELAVEGA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003541 27/04/2012 20:30:00 39 2E 1 G
016510135

200,00
BELTRAN  VICENTE JOSE LUIS

0118  -004326-DCG
FEDERICO G LORCA 22 4 IZDA

2
ARNEDO

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003542 27/04/2012 19:41:00 39 2E 1 G
072142987

200,00
EZQUERRO*PERUGA,RUTH ANDREA

0084S -006198-AJ
GR JULIO R. DE SALAZAR,   43 03 D

2
TORRELAVEGA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003549 28/04/2012 19:05:00 53 1 2 G
072134527

200,00
MARTINEZ*IZAGUIRRE,DAVID

0115VA-007263-AG
CL VALLE DE VALDALIGA,    3 03 D

2
TORRELAVEGA

NO OBE. SEÑAL PROH.

20120000003556 22/04/2012 18:38:00 23 0 2 G
013922818

200,00
VELASCO  PELAYO BEATRIZ

0052S -007958-AL
AV EL CASTAÑO 13 2 D

2
CARTES

NO RESPETAR PRIORI. 

20120000003567 30/04/2012 10:44:00 39 2A 8 G
014928268

200,00
PELIGROS  HOSPITAL GERARDO ALBERT

0047  -003436-BJR
FERNANDEZ DEL CAMPO 23 3 D

2
BILBAO

EST.CARRIL CIRCUL.

20120000003580 02/05/2012 17:10:00 39 2A 8 G
072127038

200,00
DE DIEGO  NAVARRO JOSE ALBERTO

0047  -006496-FTK
PANCHO COSSIO 3 2 M

2
SUANCES

EST.CARRIL CIRCUL.

20120000003592 02/05/2012 12:27:00 39 2C 1 G
X4927509N

200,00
WILLIAMS,ROBERT DAVID

0104  -008119-DHH
REVOLGO 8 1

2
SANTILLANA DEL MAR

EST. CARGA Y DESCAR

20120000003593 03/05/2012 17:05:00 39 2E 1 G
B3941905

200,00
ELECTRODOMESTICOS RIVERO E HIJOS S

0090  -004872-FFB
PO PEREZ GALDOS,   35

2
SANTANDER

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003598 03/05/2012 12:09:00 39 2C 1 G
040281206

200,00
NOVAL*SIMON,ANGEL

0099S -009504-AM
CL JUAN JOSE RUANO,    2 02 A

2
TORRELAVEGA

EST. CARGA Y DESCAR

20120000003613 03/05/2012 11:55:00 38 3 5I G
013522695

200,00
FERNANDEZ  REVILLA RAMON

0033  -000350-DGC
JOSE MARIA DE PEREDA 17

2
SANTA CRUZ BEZANA

EST. EN UNA PARADA D

20120000003623 04/05/2012 11:40:00 39 2C 1 G
072036824

200,00
MURIENTE  ABASCAL MARIA

0033  -005362-GLB
CAMPOGIRO 92 7 5 A

2
SANTANDER

EST. CARGA Y DESCAR

20120000003624 04/05/2012 13:10:00 53 1 7 G
013727065

200,00
AMASUNO  CALVO MARIAN

0033  -002749-FTV
VALDENOJA 50 2 D

2
SANTANDER

SEMAFORO EN ROJO

20120000003631 04/05/2012 20:30:00 53 1 7 G
070260111

200,00
DE PRADO  POSTIGO HECTOR

0045  -005707-CSM
EULO MARTIN HIGUERA 4 1A

2
SEGOVIA

SEMAFORO EN ROJO

20120000003642 06/05/2012 18:20:00 39 1-C A G
072072250

200,00
JIMENEZ  HERNANDEZ FRANCISCO

0067  -004403-BVM
CAVADA SAN ROMAN 30

2
SANTANDER

ESTACIONAR EN PASO 

20120000003643 07/05/2012 8:32:00 39 2C 1 G
072149446

200,00
MARTINEZ  FERNANDEZ IVAN

0097  -007706-CKF
AVD BILBAO 318 2 B

2
TORRELAVEGA

EST. CARGA Y DESCAR
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20120000003644 07/05/2012 11:50:00 39 1-C A G
020217569

200,00
SANCHEZ  MORO EDUARDO

0076  -008786-FSG
BO ROMANZANEDO 6

2
CAMARGO

ESTACIONAR EN PASO 

20120000003645 05/05/2012 10:00:00 39 2E 1 G
072134020

200,00
JIMENEZ*PEREZ,JESUS

0104S -001992-AK
BO SAN RAMON, 12 BJ

2
TORRELAVEGA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003649 07/05/2012 18:00:00 38 3 5I G
072151993

200,00
JIMENEZ*VALDES,LUISA

0045O -004856-BF
JORGE SEPULVEDA 59

2
SANTANDER

EST. EN UNA PARADA D

20120000003650 07/05/2012 10:50:00 39 2A 0 G
013916255

200,00
ALLENDE*RECIO,CARLOS

0072  -007056-BMP
CL SAN JOSE,   14 01 B

2
TORRELAVEGA

EST. EN LUGAR RESER

20120000003652 07/05/2012 16:00:00 39 2G 1 G
013831095

200,00
BLANCO*VARELA,MANUEL

0101  -002263-FHF
AVDA DE BILBAO 159

2
TORRELAVEGA

ESTACIONAR EN DOBL

20120000003653 07/05/2012 18:00:00 39 2C 1 G
013884722

200,00
RUIZ  LOPEZ JULITA

0040  -000863-CHT
LA VALLEJA 53

2
SANTILLANA DEL MAR

EST. CARGA Y DESCAR

20120000003666 07/05/2012 19:45:00 11 2  G
013937001

200,00
ASTOBIZA  ACEREDA JOSE MARIA

0048  -005479-BFC
URB SANTA JULIANA 7 1 DR

2
SANTILLANA DEL MAR

COND,.CON CASCOS, A

20120000003675 08/05/2012 13:18:00 53 1 7 G
Y0757997

200,00
RUIZ DE MOLINA   DOMITILA

0045  -008346-CSS
JUAN DE GARAY 2 2 B

2
VITORIA GASTEIZ

SEMAFORO EN ROJO

20120000003677 08/05/2012 13:15:00 53 1 2 G
Y0757997

200,00
RUIZ DE MOLINA   DOMITILA

0075  -008346-CSS
JUAN DE GARAY 2 2 B

2
VITORIA GASTEIZ

NO OBE. SEÑAL PROH.

20120000003691 10/05/2012 20:18:00 30   G
013768729

200,00
INGELMO  PEÑA ALEJANDRO

0062  -005485-CRG
CASAR 229

2
CABEZON LA SAL

EFECTUAR UN CAMBIO 

20120000003710 11/05/2012 20:00:00 38 3 3 G
013936343

200,00
FERNANDEZ  HIGUERA OSCAR JAVIER

0079  -006565-DSK
BO SAN ANTONIO 107 8

2
REOCIN

EST.OBSTAC.GRAV.CIR

20120000003714 11/05/2012 12:15:00 39 2C 1 G
002220258

200,00
ENDSJO  PASSAQUAY BERNARD GUY

0073  -002768-CXF
SAN JERONIMO 13

2
COMILLAS

EST. CARGA Y DESCAR

20120000003720 12/05/2012 23:55:00 39 2E 1 G
046012827

200,00
FUENTES*GENARO,MANUEL

0057S -007543-AM
PZA AUTONOMIAS 12 3F

2
TORRELAVEGA

EST. ENCIMA ACERA O 

20120000003722 12/05/2012 8:30:00 38 3 3 G
072127007

200,00
FERNANDEZ*SANTAMARIA,EVA

0061M -009902-UB
JULIO RUIZ SALAZAR 41 2 I

2
TORRELAVEGA

EST.OBSTAC.GRAV.CIR

20120000003729 14/05/2012 16:34:00 53 1 13 G
002228079

200,00
MACHUCA*MARIN,ENRIQUE

0108S -008853-AM
AV BILBAO 90 B 2 E DCHA

2
TORRELAVEGA

NO RESPETAR UNA LIN

20120000003739 14/05/2012 15:05:00 39 2G 1 G
Y0714484

200,00
EL MALHLOUI,JAMAL

0114S -008622-AD
CL AGUSTIN RIANCHO,    7 03 A

2
TORRELAVEGA

ESTACIONAR EN DOBL

20120000003801 18/05/2012 15:05:00 53 1 2 G
X8506736

200,00
GIOL   IULIAN NICOLAE

0115BI-006982-CP
BRUNETE 5 1 B

2
CORRALES BUELNA

NO OBE. SEÑAL PROH.

20120000003850 22/05/2012 17:35:00 39 2C 1 G
071634523

200,00
RABADAN  SANCHEZ AMAYA

0107  -002757-CMM
JUAN DE HERRERA 1 1A

2
SAN VICENTE BARQUERA

EST. CARGA Y DESCAR

20120000003864 24/05/2012 11:17:00 38 3 3 G
X1073855

200,00
DOS*SANTOS,ORLANDO

0104Z -002566-BM
VARADERO 2

2
SANTANDER

EST.OBSTAC.GRAV.CIR

57575757��������������� !
11.040,0011.040,0011.040,0011.040,00��������"�#�$!

  
 Torrelavega, 22 de agosto de 2012. 

 El tesorero/a (ilegible). 
 2012/11604 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES Y CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

   CVE-2012-11580   Notifi cación de resolución por la que se conceden dos becas de for-
mación práctica en el área forestal para Ingenieros de Montes e In-
genieros Técnicos Forestales convocada por Orden GAN 33/2012, 
de 15 de mayo, por la que se aprueban las bases generales y se con-
vocan para el año 2012 dos becas de formación práctica en el área 
Forestal para Ingenieros de Montes e Ingenieros Técnicos Forestales, 
BOC número 106, de 1 de junio de 2012.

   De acuerdo con lo establecido en la base octava apartado 5. de la citada Orden, se procede 
a publicar el resultado del procedimiento, fi nalizado por resolución de la Consejera de Ganade-
ría, Pesca y Desarrollo Rural, de 6 de agosto de 2012, por la que se acuerda: 

 Conceder dos becas de formación práctica en el área Forestal para Ingenieros de Montes e 
Ingenieros Técnicos Forestales en las condiciones establecidas en la Orden de convocatoria a 
favor de Leire Serna García y Manuel Villar Gutiérrez. 

 Disponer el gasto correspondiente por importe de 3.690,32 euros por cada una de 
las becas a razón de 800 euros brutos por mes, con efectos desde el día 13 de agosto de 2012 
hasta el 31 de diciembre de 2012. El gasto se fi nanciará con cargo a la aplicación presupues-
taria 0500411M481. 

 Nombrar como becarios suplentes, para el supuesto de renuncia, a los que propone la pro-
puesta de resolución, Carmen Viesca Álvarez, Juan González Poveda y Alejandra Crabiffosse 
Barrero. 

 Santander, 13 de agosto de 2012. 

 El director general de Montes y Conservación de la Naturaleza, 

 P.D., el director general de Ganadería, por Decreto 116/2011, de 14 de julio, 

 Santos de Argüello Díaz. 

 2012/11580 



i boc.cantabria.esPág. 25647 1/1

C
V
E
-2

0
1
2
-1

1
5
6
9

JUEVES, 30 DE AGOSTO DE 2012 - BOC NÚM. 168

  

      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2012-11569   Información pública de solicitud de autorización para construcción en 
suelo rústico de vivienda unifamiliar aislada en Vernejo.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de vivienda 
unifamiliar aislada en Vernejo, municipio de Cabezón de la Sal, a instancia de “Promociones 
Ernesto Quintana, S. L.”, se expone al público por plazo de 15 días, contado a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según lo previsto en el artículo 116 de 
la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2012 de 
Ordenación Territorial y Régimen urbanístico del Suelo de Cantabria, quedando el expediente 
a disposición de cualquier persona física o jurídica que quiera examinarlo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en horario de ofi cinas de 9 a 14 horas, para deducir alegaciones. 

 Cabezón de la Sal, 16 de agosto de 2012. 

 La alcaldesa, 

 M.ª Esther Merino Portugal. 
 2012/11569 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2012-11456   Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en Mieses.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se 
hace público que por Resolución de la Alcaldía nº 157/2012 de fecha 13 de agosto de 2012, se 
otorgó la siguiente licencia de Primera Ocupación: 

 Promotor: María Posada Gómez. 

 Uso: Vivienda Unifamiliar y Garaje. 

 Dirección de la vivienda: Mieses. 

 RECURSOS:   Los acuerdos precedentes, que ponen fi n a la vía administrativa. 

 Contra esta Resolución, los interesados podrán interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación en el B.O.C. del presente anuncio. 

 Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

 Camaleño, 13 de junio de 2012. 

 El alcalde - presidente, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2012/11456 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2012-11583   Información pública de solicitud de licencia para construcción de ca-
seta de aperos para labranza en Sámano. Expediente URB/799/2012.

   Información pública de expediente para licencia para la construcción de una caseta de ape-
ros de labranza en suelo no urbanizable en el polígono 41, parcela 19 de Sámano, en Castro 
Urdiales (Cantabria). 

 A tenor de los establecido en la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, se somete a in-
formación pública el expediente de licencia para la construcción de una caseta de aperos de 
labranza en suelo no urbanizable en el polígono 41, parcela 19 de Sámano, en Castro Urdiales 
(Cantabria), promovido por DÑA. Mª ELENA PEÑA MUÑOZ, por un plazo de 15 días, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el numero 2 del articulo 116 de la citada Ley. 

 Castro Urdiales, 21 de agosto de 2012. 

 El alcalde, 

 Iván González Barquín.  
 2012/11583 
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     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2012-11605   Notifi cación de resolución de expediente de declaración de ruina del 
inmueble sito en Quintana de Toranzo.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación individualizada a los titulares del inmueble 
identifi cado con número de referencia catastral 0475002VN2807N0001RF situado en Quin-
tana de Toranzo, municipio de Corvera de Toranzo de la Resolución dictada por esta Alcaldía 
en fecha 17 de agosto de 2012, por resultar indeterminados dichos titulares destinatarios, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, procédase a practicar la notifi cación por medio de anuncios en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Corvera de Toranzo y publicación en el BOC de la citada Resolución que a 
continuación se transcribe: 

 “RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE DECLARACIÓN DE RUINA 

 Examinado el procedimiento de declaración de ruina ordinaria del inmueble identifi cado 
con número de referencia catastral 0475002VN2807N0001RF situado en Quintana de Toranzo, 
municipio de Corvera de Toranzo 

 Verifi cada la publicación de resolución de incoación de expediente de declaración de ruina, 
sin haberse presentado reclamación ni personado ningún interesado en el procedimiento. 

 Visto el informe técnico emitido por el señor arquitecto municipal constatando la existencia 
de un grave deterioro de los elementos estructurales y fundamentales del edifi cio y peligro 
inmediato para la seguridad de las personas y bienes y prescribiendo la necesidad de acometer 
las obras de derribo del edifi cio 

 RESUELVO 

 PRIMERO. Declarar el inmueble identificado con número de referencia catas-
tral 0475002VN2807N0001RF situado en Quintana de Toranzo, municipio de Corvera 
de Toranzo en situación legal de ruina inminente de conformidad con lo establecido en 
el artículo 202.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria y artículo 26.3 del Real Decreto 2187/1978, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, 

 SEGUNDO. Determinar que el estado de ruina tiene una afectación total, siendo su grado 
y peligrosidad alta. 

 TERCERO. Acordar la adopción de medidas preventivas oportunas de balizamiento y medios 
de seguridad para prevenir o evitar daños. 

 CUARTO. Establecer el desalojo inmediato del inmueble referenciado dado el grave peligro 
que existe para las personas y los bienes, caso de no haberse verifi cado. 

 QUINTO. Ordenar la realización en el inmueble de obras de derribo precisas, de conformi-
dad con lo prescrito en el informe emitido por el Sr. Arquitecto municipal: 

 — Demolición controlada de los elementos estructurales en situación inestable. 

 — Demolición de muros de fábrica de mampostería en fachada Norte. 

 — Demolición de muros de fábrica de ladrillo en fachada Sur. 

 — Limpieza del solar resultante, retirada carga y transporte de escombro a gestor autorizado. 
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 SEXTO- Requerir a los propietarios de inmueble identifi cado con número de referencia ca-
tastral 0475002VN2807N0001RF, sito en Quintana de Toranzo para que, en plazo de 20 días 
proceda a presentar ante este Ayuntamiento el Proyecto presentar ante este Ayuntamiento 
la preceptiva solicitud para la obtención de licencia de obras de demolición, acompañado del 
oportuno proyecto 

 Caso de no presentar dicha solicitud en plazo, se procederá a la ejecución subsidiaria por 
parte del Ayuntamiento en la forma determinada por el artículo 98 de la Ley 30/1.992, de 26 
de noviembre. 

 A tal efecto, se incoará el/los correspondientes expedientes de contratación para llevar a 
cabo tal demolición. 

 SÉPTIMO. Ordenar la notifi cación de la presente resolución a los propietarios interesados. 

 Corvera de Toranzo, 17 de agosto de 2012. 

 El alcalde en funciones 

 Ángel Fernando Mora Salmón” 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la recepción de esta notifi cación, ante el alcalde de este Ayuntamiento, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 2012/11605 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2012-11608   Información pública de solicitud de licencia para instalación de taller 
mecánico eléctrico para automoción.

   Solicitudes realizadas por doña María Alejandra Sampedro García consistente en licencia 
de obras de adecuación de nave para instalación de taller mecánico eléctrico para automo-
ción, expediente n.º 362/2012 L. O. 170/2012, y de licencia de actividad consistente en taller 
mecánico eléctrico para automoción, expediente 361/2012 L.A. 33/2012 según proyecto de 
ingeniero técnico industrial don Alberto Zamorano Carabaza, a realizar en la calle Wenceslao 
Lopez Albo, n.º 20 inmueble con número de referencia catastral 4354707VP6045S0001HA 
correspondiente a suelo rústico. 

 Para lo cual, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Can-
tabria 2/2001 de 25 de junio, OTRUSC, se somete a información pública el expediente 
de licencia de obras por el término de quince días y en cumplimiento de la Ley de 
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado en relación con 
el artículo 86.2 de la LRJ-PAC 30/92, se abre información pública el expediente de licencia 
de actividad por término de veinte días, contando ambos a partir del día siguiente a la in-
serción del presente anuncio en el B.O.C. a efectos de su examen y reclamaciones si pro-
ceden, todo ello sin perjuicio de notificación personal a los términos legales establecidos. 

 Los expedientes se hallan de manifi esto y puede consultarse, durante las horas de ofi cina 
de 9:00 a 14:00 horas, en las dependencias municipales de la avda. España, n.º 6. - edifi cio 
anexo: 1.ª planta. 

 El horario de los técnicos municipales a los efectos de consulta detallada del expediente es 
de 10:00 a 13:00 horas los martes y jueves, mediante cita previa (tfno.942 608 008 - Ofi cina 
Técnica). 

 Laredo, 20 de agosto de 2012. 

 El alcalde presidente, 

 Ángel Vega Madrazo. 
 2012/11608 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA

   CVE-2012-11327   Notifi cación de resolución de vinculación de expediente 52/937.

   Intentada la notifi cación por dos ocasiones, sin haberse podido practicar, en el procedi-
miento administrativo de referencia, se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación 
por medio del presente anuncio: 

 Referencia del expediente: 52/937. 

 Datos del interesado: José María Fernández Ordoño. 

 NIF: 72056490-C. 

 Domicilio: Calle Respuela, 4 J, 3.º L, 39100 Santa Cruz de Bezana Cantabria. 

 RESOLUCIÓN  

 A la vista del acta GCF/DG/BA/04052012 realizada por facultativos de la unidad veterinaria 
de Torrelavega de fecha 4 de mayo de 2012, en la que se constata que la explotación bovina 
con CEA ES390520001038 comparte establo, con la explotación bovina de donJosé María Fer-
nández Ordoño con CEA ES390520000937. 

 Vista la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, que establece en su artículo 2, 
apartado b), que rebaño: Un animal o un grupo de animales mantenido en una explotación en 
calidad de unidad epidemiológica. Si existen varios rebaños en una misma explotación, estos 
deberán formar una unidad diferenciada con la misma califi cación sanitaria. Por consiguiente, 
se considera que aunque pertenezcan a dos explotaciones diferentes, los animales que se es-
tabulan juntos forman un mismo rebaño y por tanto, una misma unidad epidemiológica. 

 Visto que con fecha 24 de mayo de 2012, se otorga a los interesados un trámite de audien-
cia para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción 
de esta notifi cación, puedan efectuar las alegaciones que estimen oportunas. 

 Visto que abierto plazo de alegaciones con fecha 10 de junio de 2012, los interesados no 
presentan alegaciones en contra de la vinculación. 

 Vista la propuesta del jefe del Servicio de Sanidad y Bienestar Animal. 

 El director general de Ganadería resuelve: Ordenar la vinculación sanitaria de las explota-
ciones de don Juan José Fernández Ordoño con CEA ES390520001038, con las explotaciones 
de don José María Fernández Ordoño con CEA ES390520000937 de forma que todas las actua-
ciones sanitarias relacionadas con la campaña de saneamiento ganadero en cualquiera de las 
explotaciones, o cualquier incidencia derivada de ellas, afectará de forma simultánea a todas, 
conforme a lo establecido en el apartado b), del artículo 2. de la Ley 8/2003, de 24 de abril, 
de sanidad animal. 
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 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural en el plazo de treinta 
días contados desde el día siguiente a su notifi cación. 

 Santander, 4 de agosto de 2012. 

 El director general de Ganadería, 

 Santos de Argüello Díaz.  
 2012/11327 
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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2012-11377   Información pública de autorización de curso de Aplicador de Pro-
ductos Fitosanitarios en Solares.

   La comisión de valoración para la autorización de cursos y expedición de carnés de capa-
citación para realizar tratamientos con plaguicidas, constituida de acuerdo con la Orden de 6 
de julio de 2001 de las Consejerías de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad y 
de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, en reunión celebrada el día 7 de agosto de 2012, 
comunica la autorización del siguiente curso: 

 Título del curso: Aplicador de Productos Fitosanitarios. 

 Entidad organizadora: Asaja Cantabria. 

 Dirección: Calle Castilla, 13, 39002 Santander. 

 Objetivo: Proporcionar los conocimientos especializados indispensables para la aplicación 
de productos fi tosanitarios y para la obtención del Carnet de Aplicador. 

 Nível de capacitación: Básico. 

 Contenido general: 

 1. Las plagas. Métodos de control. Medios de defensa fi tosanitarios. 

 2. Productos fi tosanitarios: Descripción y generalidades. 

 3. Peligrosidad de los productos fi tosanitarios y de sus residuos. 

 4. Riesgos derivados de la utilización de productos fi tosanitarios. 

 5. Intoxicaciones y otros efectos sobre la salud, primeros auxilios. 

 6. Tratamientos fi tosanitarios, equipos de aplicación. 

 7. Limpieza, mantenimiento, regulación y revisión de los equipos. 

 8. Nivel de exposición del operario: Medidas preventivas y de protección en el uso de pro-
ductos fi tosanitarios. 

 9. Relación trabajo, salud: Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 10. Buenas prácticas ambientales, sensibilización medioambiental. 

 11. Protección del medio ambiente y eliminación de envases vacíos: Normativa específi ca. 

 12. Principios de la trazabilidad, requisitos en materia de higiene de los alimentos y de 
los piensos. 

 13. Buena práctica fi tosanitaria: Interpretación del etiquetado y fi chas de datos de seguridad. 

 14. Normativa que afecta a la utilización de productos fi tosanitarios. Infracciones y sanciones. 

 15. Prácticas de aplicación de productos fi tosanitarios. 

 Número de alumnos: 15. 

 Número de horas lectivas: 25. 
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 Condiciones de inscripción: Personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos y agri-
cultores que los realicen en su propia explotación sin emplear personal auxiliar y utilizando 
plaguicidas que no sean o generen gases clasifi cados como tóxicos o muy tóxicos, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 255/2003, inscripción gratuita. Para la inscripción, los interesados 
deberán ponerse en contacto con la entidad organizadora. 

 Lugar y fecha de realización: Avenida Oviedo, bloque 20, Solares - Medio Cudeyo, los 
días 10 al 17 de septiembre de 2012. 

 Santander, 8 de agosto de 2012. 

 El presidente de la Comisión, 

 Luis Collado Lara. 
 2012/11377 
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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2012-11378   Información pública de autorización de curso de Aplicador de Pro-
ductos Fitosanitarios en Meruelo.

   La comisión de valoración para la autorización de cursos y expedición de carnés de capa-
citación para realizar tratamientos con plaguicidas, constituida de acuerdo con la Orden de 6 
de julio de 2001 de las Consejerías de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad y 
de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, en reunión celebrada el día 9 de agosto de 2012, 
comunica la autorización del siguiente curso: 

 Título del curso: Aplicador de Productos Fitosanitarios. 

 Entidad organizadora: Asaja Cantabria. 

 Dirección: Calle Castilla, 13. 39002 Santander. 

 Objetivo: Proporcionar los conocimientos especializados indispensables para la aplicación 
de productos fi tosanitarios y para la obtención del Carnet de Aplicador. 

 Nível de capacitación: Básico. 

 Contenido general: 

 1. Las plagas. Métodos de control. Medios de defensa fi tosanitarios. 

 2. Productos fi tosanitarios: Descripción y generalidades. 

 3. Peligrosidad de los productos fi tosanitarios y de sus residuos. 

 4. Riesgos derivados de la utilización de productos fi tosanitarios. 

 5. Intoxicaciones y otros efectos sobre la salud. Primeros auxilios. 

 6. Tratamientos fi tosanitarios. Equipos de aplicación. 

 7. Limpieza, mantenimiento, regulación y revisión de los equipos. 

 8. Nivel de exposición del operario: Medidas preventivas y de protección en el uso de pro-
ductos fi tosanitarios. 

 9. Relación trabajo-salud: Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 10. Buenas prácticas ambientales. Sensibilización medioambiental. 

 11. Protección del medio ambiente y eliminación de envases vacíos: Normativa específi ca. 

 12. Principios de la trazabilidad. Requisitos en materia de higiene de los alimentos y de los 
piensos. 

 13. Buena práctica fi tosanitaria: Interpretación del etiquetado y fi chas de datos de seguridad. 

 14. Normativa que afecta a la utilización de productos fi tosanitarios. Infracciones y sanciones. 

 15. Prácticas de aplicación de productos fi tosanitarios. 

 Número de alumnos: 15. 

 Número de horas lectivas: 25. 
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 Condiciones de inscripción: Personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos y agri-
cultores que los realicen en su propia explotación sin emplear personal auxiliar y utilizando 
plaguicidas que no sean o generen gases clasifi cados como tóxicos o muy tóxicos, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 255/2003. Inscripción gratuita. Para la inscripción, los interesa-
dos deberán ponerse en contacto con la entidad organizadora. 

 Lugar y fecha de realización: Salón de actos de Agrocantabria, Meruelo, los días 4 al 11 de 
octubre de 2012. 

 Santander, 9 de agosto de 2012.  

 El presidente de la Comisión, 

 Luis Collado Lara. 
 2012/11378 
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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

   CVE-2012-11329   Orden GAN/51/2012, de 8 de agosto, por la que se modifi ca la Orden 
GAN/67/2006, de 21 de julio, por la que se  acuerda la iniciación 
del proceso de elaboración y aprobación del Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales de las Dunas de Liencres, Estuario del Pas 
y Costa Quebrada.

   Mediante la Orden GAN/67/2006, de 21 de julio, se acuerda la iniciación del proceso de 
elaboración y aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Dunas de 
Liencres, Estuario del Pas y Costa Quebrada, Boletín Ofi cial de Cantabria número 145, de 27 
de julio de 2006. 

 En el artículo 2, de la mencionada Orden, se defi nen los límites del ámbito territorial para 
el que se elaborará el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, en adelante PORN. Los 
mencionados límites se describen en los anexos I y II de esa Orden, comprendiendo terrenos 
de los municipios de Miengo, Piélagos y Santa Cruz de Bezana. 

 En el transcurso de los trabajos de elaboración del PORN se han detectado algunas impre-
cisiones cartográfi cas en los límites establecidos en la Orden de inicio, así como ciertas defi -
ciencias en la coherencia y representatividad del ámbito territorial del PORN que se considera 
necesario solventar. 

 En cuanto a las imprecisiones cartográfi cas, el PORN ha incluido en su casi totalidad el lugar 
de importancia comunitaria ES1300004 Dunas de Liencres y Estuario del Pas, en adelante LIC. 
En el preámbulo de la Orden GAN/67/2006 se indica que en el ámbito litoral que se articula en 
torno a la desembocadura del río Pas, los principales objetivos desde el ámbito de conserva-
ción de la naturaleza son resolver la coexistencia de dos fi guras de protección en un espacio 
limitado, parque natural y LIC. Sin embargo, se ha comprobado que cinco pequeñas franjas del 
LIC han quedado fuera de los limites del PORN, así como una pequeña zona de alto valor na-
tural situada entre las playas de Portio y La Arnía, asociada a la dinámica erosiva costera y con 
presencia de brezales atlánticos; por otro lado se ha detectado que en los límites del ámbito 
territorial del PORN se atraviesan en diversos enclaves edifi caciones existentes, imprecisión 
que también resulta conveniente resolver. 

 En lo que se refi ere a la coherencia y representatividad del PORN, y con el objetivo de incluir 
la totalidad del elenco estratigráfi co y geomorfológico presente en la zona, se amplía el ámbito 
del PORN en la zona occidental del mismo, incluyendo la playa de Los Caballos y las praderías 
asociadas al frente litoral al Norte de la localidad de Cuchía, a fi n de representar la mayor parte 
de la geodiversidad del sinclinal Santillana San Román. Finalmente, se amplía el ámbito del 
PORN a las cotas superiores de la vertiente Suroriental del monte Tolio al objeto de incorporar 
los relieves más signifi cativos de esta zona. 

 Por todo ello la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, ha considerado nece-
sario modifi car en los distintos puntos referenciados los límites del ámbito territorial del Plan 
de Ordenación de los recursos naturales de las Dunas de Liencres, Estuario del Pas y Costa 
Quebrada, así como realizar las mencionadas ampliaciones en los extremos occidentales y 
meridionales del parque, y en virtud de las atribuciones conferidas en los artículos 33.f) y 112. 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Como cartografía de apoyo para la delimitación se ha utilizado la base topográfi ca ar-
monizada a escala 1:5.000 de Cantabria, basada en las especifi caciones de la BTA05 2010 
versión 1.0. Dichas especifi caciones permiten la interoperabilidad de la información geográfi ca 
digital de la cartografía topográfi ca 1:5.000 y 1:10.000 generada por las distintas Administra-
ciones. El sistema de referencia es el EPSG 25830 (ETRS89). Según estas especifi caciones la 
exactitud posicional es de 1 m en planimetría y 1,25 m en altimetría en el 90% de los casos. 
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El perímetro del PORN se ajusta por tanto a elementos gráfi cos existentes en la BTA, 
uniendo mediante líneas rectas en los casos de discontinuidad entre elementos, de forma 
que todos los vértices del polígono corresponden a vértices BTA, excepto en la ampliación 
del extremo suroriental del monte Tolio, donde se ha utilizado la curva de nivel de cota 80 
m existente en la base cartográfi ca regional a escala 1:5.000 de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria del año 2001. 

 DISPONGO  

 Artículo único. 

 Se modifi can los límites del ámbito territorial del Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales de las Dunas de Liencres, Estuario del Pas y Costa Quebrada contemplados en la Orden 
GAN/67/2006, de 21 de julio, por la que se acuerda la iniciación del proceso de elaboración y 
aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Dunas de Liencres, Estua-
rio del Pas y Costa Quebrada, como se representa en la cartografía del anexo de la presente 
Orden. 

 Para mayor seguridad jurídica podrá realizarse la consulta de esta nueva delimitación del 
ámbito territorial del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Dunas de Liencres, 
Estuario del Pas y Costa Quebrada a través de la web www.dgmontes.org, donde se encuentra 
disponible en formato shape y pdf o mediante solicitud por escrito a la Dirección General de 
Montes y Conservación de la Naturaleza. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

   

 Queda derogado el artículo 2 y los anexos I y II de la Orden GAN/67/2006, de 21 de julio, 
por la que se acuerda la iniciación del proceso de elaboración y aprobación del Plan de Orde-
nación de los Recursos Naturales de las Dunas de Liencres, Estuario del Pas y Costa Quebrada. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 8 de agosto de 2012. 

 La consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural,  

 Blanca Azucena Martínez Gómez. 

   

 ANEXO 

 *Mapas de los límites exteriores del ámbito de estudio del PORN de las Dunas de Liencres, 
Estuario del Pas y Costa Quebrada con las ampliaciones incorporadas mediante esta Orden. 
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 2012/11329 
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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

   CVE-2012-11331   Orden GAN/52/2012, de 8 de agosto, por la que se modifi ca la Orden 
DES/15/2010, de 17 de marzo, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento de revisión del Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel.

   Mediante la Orden DES/15/2010, de 17 de marzo, se acordó la iniciación del procedimiento 
de revisión del Plan de Ordenación de los Recursos de las Marismas de Santoña, Victoria y 
Joyel, Boletín Ofi cial de Cantabria número 57, de 24 de marzo de 2010. 

 En el artículo 2 de la mencionada Orden se defi nen los límites del ámbito territorial para el 
que se elaborará el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, en adelante PORN, coin-
cidentes con los del Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel y que se 
describen en el anexo I de la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la 
Naturaleza, comprendiendo terrenos de los municipios de Arnuero, Noja, Bárcena de Cicero, 
Argoños, Escalante, Santoña, Laredo, Colindres, Limpias, Ampuero y Voto. 

 En el transcurso de los trabajos de elaboración del PORN se han detectado algunas zonas de 
elevado valor natural que quedaban fuera del ámbito de estudio y diagnóstico del PORN que, 
independientemente de su posterior inclusión o no dentro de los límites defi nitivos del PORN, 
en coherencia con la representatividad y singularidad de estos espacios se considera necesario 
incluir dentro del ámbito territorial objeto de análisis a los efectos previstos en el artículo 59 
de la Ley de Cantabria 4/2006. 

 Por todo ello, la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural ha considerado nece-
sario realizar determinadas ampliaciones del ámbito de estudio del PORN de las Marismas de 
Santoña, Victoria y Joyel, que incluyen terrenos de praderías, marismas y diferentes tipos de 
bosques. 

 Como cartografía de apoyo para la delimitación de las zonas ampliadas se ha utilizado la 
base topográfi ca armonizada (BTA) a escala 1:5.000 de Cantabria, basada en las especifi cacio-
nes de la BTA05 2010 versión 1.0. Dichas especifi caciones permiten la interoperabilidad de la 
información geográfi ca digital de la cartografía topográfi ca 1:5.000 y 1:10.000 generada por 
las distintas Administraciones. El sistema de referencia es el EPSG 25830 (ETRS89). Según 
estas especifi caciones la exactitud posicional es de 1 m en planimetría y 1,25 m en altime-
tría en el 90 % de los casos. El perímetro de las ampliaciones del PORN se ajusta, por tanto, 
a elementos gráfi cos existentes en la BTA, uniendo mediante líneas rectas en los casos de 
discontinuidad entre elementos, de forma que todos los vértices de los tramos del perímetro 
modifi cado corresponden a vértices BTA. 

 Por todo ello, la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural ha considerado necesario 
modifi car la Orden DES/15/2010, de 17 de marzo, por la que se acuerda el inicio del proce-
dimiento de revisión del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Marismas de 
Santoña, Victoria y Joyel, y en virtud de las atribuciones conferidas en los artículos 33 y 112 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 

 Modifi car los artículos 2 y 5 de la Orden DES/15/2010, de 17 de marzo, por la que se 
acuerda el inicio del procedimiento de revisión del Plan de Ordenación de los Recursos Natura-
les de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, que quedan redactados de la siguiente forma: 
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 Artículo 2. Ámbito territorial. 

 1. Los límites del ámbito territorial para el que se elaborará el Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales, en adelante PORN, se corresponden con los límites del actual Parque Natural 
de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, tal y como vienen defi nidos en el anexo I de la 
Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, comprendiendo 
terrenos de los municipios de Arnuero, Noja, Bárcena de Cicero, Argoños, Escalante, Santoña, 
Laredo, Colindres, Limpias, Ampuero y Voto. 

 2. Además de los terrenos citados en el apartado anterior, se incluyen dentro del ámbito 
territorial objeto de análisis zonas colindantes a los mismos situadas en los municipios de 
Arnuero, Argoños, Colindres, Escalante, Bárcena de Cicero, Noja, Santoña y Voto como se 
representa en la cartografía del anexo de la presente Orden. 

 3. Para mayor seguridad jurídica podrá realizarse la consulta de esta nueva delimitación 
del ámbito territorial del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Marismas de 
Santoña, Victoria y Joyel, que incluye tanto la traslación de los límites referidos en el anexo 
I de la Ley de Cantabria 4/2006, como las nuevas zonas indicadas en el apartado 2 de este 
artículo, a través de la web www.dgmontes.org, donde se encuentra disponible en formato 
shape y pdf o mediante solicitud por escrito a la Dirección General de Montes y Conservación 
de la Naturaleza. 

 Artículo 5. Efectos jurídicos. 

 1. Iniciado el procedimiento de revisión del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
y hasta que, en su caso, se produzca la aprobación de un nuevo plan, continuará en vigor el 
Decreto 34/1997, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel. 

 2. En las zonas no incluidas en el Parque Natural de las Marismas de Santoña, 
Victoria y Joyel referidas en el apartado 2 del artículo 2, será de aplicación lo previsto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 59 de la Ley de Cantabria 4/2006. 

 DISPOSICIÓN FINAL  

 La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 8 de agosto de 2012. 

 La consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, 

 Blanca Azucena Martínez Gómez. 

   

 ANEXO 

   

 *Cartografía de los límites exteriores del ámbito de estudio del PORN de las Marismas de 
Santoña, Victoria y Joyel con las ampliaciones inorporadas mediante esta Orden. 
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 2012/11331 
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     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2012-11501   Información pública de solicitud de licencia para instalación de calde-
ras para combustible sólido (biomasa) en antiguos almacenes.

   Por la empresa “Tres Mares, S. A.”, se ha solicitado de esta Alcaldía licencia para instalación 
de calderas para combustible sólido (biomasa) en unos antiguos almacenes del entorno del 
Balneario de Liérganes en la calle Deán Martínez Mazas, perteneciente al término municipal 
de Liérganes. 

 En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado 
de Cantabria y a efectos de sustanciar el oportuno expediente de Comprobación Ambiental 
previo a la licencia de actividad, visto el Anexo C proyectos contemplados en el artículo 31 y 
de acuerdo con el artículo 74 del Decreto 19/2010 de 18 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado de Can-
tabria, se abre un período de información pública por el término de veinte días hábiles a partir 
del hábil siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que 
quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones que estimen procedentes. 

 Liérganes, 16 de agosto de 2012. 

 El alcalde, 

 Ramón Diego Cabarga. 
 2012/11501 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2012-11634   Aprobación inicial de la modifi cación de la Ordenanza General de 
Subvenciones, Becas y Ayudas al Estudio.

   Habiéndose aprobado con carácter inicial por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 14 de 
agosto de 2012, la modifi cación de la Ordenanza General de Subvenciones, Becas y Ayudas al 
Estudio, artículo 6, se somete el mismo a información pública, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley 7/1.984, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, por el plazo de 
treinta días, durante el cual los interesados podrán presentar cuantas alegaciones y sugeren-
cias consideren oportunas que, de producirse, serán resueltas por el Pleno de la Corporación. 
En el supuesto de que no fuera presentada ninguna reclamación durante el referido plazo, se 
entenderá defi nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 Piélagos, 20 de agosto de 2012. 

 El alcalde, 

 Enrique Torre Bolado. 
 2012/11634 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2012-11609   Anuncio sobre permisos utilización del suelo público en fi estas. 
Expediente 17/13/12.

  

 Con el fi n de regularizar y optimizar los permisos referentes a la ocupación de suelo público 
durante las distintas celebraciones festivas en el municipio, no se tramitará ningún permiso 
que no haya sido solicitado con al menos cinco días de antelación al comienzo del acto festivo. 

 Santa Cruz de Bezana, 20 de agosto de 2012. 

 El alcalde, 

 Juan Carlos García Herrero. 
 2012/11609 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2012-11640   Información pública de solicitud de licencia de apertura de una ac-
tividad de garaje comunitario, en calle Rodríguez Parets número 8. 
Expediente 18.144/2012.

   Comunidad de Propietarios calle Rodríguez Parets número 8, ha solicitado de esta Alcaldía 
licencia de apertura para una actividad de garaje comunitario, a emplazar en la calle Rodríguez 
Parets número 8. 

 En cumplimiento del artículo 32.4 b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, 
de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de veinte días, para 
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Negociado de Licencias y Autorizaciones de este excelentísimo Ayuntamiento. 

 Santander, 16 de agosto de 2012.  

 El concejal delegado (ilegible). 
 2012/11640 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2012-11607   Notifi cación de sentencia en procedimiento de despidos/ceses en ge-
neral 375/2012.

   Doña María Fe Valverde Espeso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco 
de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 0000375/2012 a instancia de Alberto Ignacio López Cobo, Santiago de la Torre Cu-
bas y Mustapha Kadiri frente a “Frutas Torrelavega, S. L.” y FOGASA, en los que se ha dictado 
sentencia de fecha 27/07/12, del tenor literal siguiente: 

 Estimar la demanda interpuesta por Alberto Ignacio López Cobo, Santiago de la Torre Cubas 
y Mustapha Kadiri contra la empresa “Frutas Torrelavega, S. L.”, habiendo sido citado el Fondo 
de Garantía Salarial, y declarando improcedente el despido operado en fecha 30-4-12, declarar 
extinguida la relación laboral con fecha de hoy, y condenar a la empresa a que indemnice a los 
actores en las cantidades siguientes: 

 — Señor López: 4.014,21 euros. 

 — Señor De la Torre: 2.233,20 euros. 

 — Señor Kadiri: 12.186,27 euros. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a “Frutas Torrelavega, S. L.”, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 13 de agosto de 2012. 

 La secretaria judicial, 

 María Fe Valverde Espeso. 
 2012/11607 
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     JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 3 DE SANTANDER

   CVE-2012-11606   Notifi cación de sentencia en juicio de faltas 2373/2011.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción Número 
Tres de Santander. 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 0002373/2011 se ha acordado la 
publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que es del 
siguiente tenor literal: 

 SENTENCIA N.º 000173/2012  

 Juzgado de Instrucción Número Tres de Santander. 

 Juicio de faltas 2373/2011. 

 En Santander, a 16 de marzo de 2012. 

 Vistos por mí, Fernando Vegas García, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción Número 
Tres de Santander y su partido, los autos de juicio de faltas número 2373/2011, seguidos por 
lesiones, en los que ha sido parte denunciante Mª Gema Llata Arce y denunciada Obdulia So-
lano Rueda, con la intervención del Ministerio Fiscal, y atendidos los siguientes 

 FALLO 

 CONDENO a Obdulia Solano Rueda como autora penalmente responsable de una falta de 
maltrato de obra a la pena de diez días de multa con una cuota diaria de 3 euros y la respon-
sabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas no satis-
fechas, así como al pago de costas procesales. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndole saber que la misma no es fi rme 
y contra ella caber interponer recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de los cinco 
días siguientes al de su notifi cación y para su resolución por la Audiencia Provincial de Can-
tabria. 

 Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a Obdulia Solano Rueda, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente. 

 Santander, 7 de agosto de 2012. 

 La secretaria judicial, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2012/11606      
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